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El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo 1° del ar-

tículo 48 de la Constitución Nacional así:
Parágrafo 1°        -

      -
nes superiores a diez (10) salarios ni os e a-
es ensua es i en es  on ar o a re ursos de  

i en de ri a edia
Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo transitorio 

al artículo 48 de la Constitución Nacional así:
Parágrafo transitorio:  ope i o de diez 
 sa arios ni os e a es ensua es i en es  

a  ue se re ere e  ar ra o  de es e ar u-
o  no se ap i ar  para a ue as personas ue a  

 de u io de  u ieren  o s a os  en e  
aso de os o res   o s a os en e  aso de 
as u eres  ara es as personas e  ope i o 
on inuar  en ein i in o  a arios ni os 
e a es ensua es i en es

Artículo 3°. i en ia  dero a iones  El pre-
sente Acto Legislativo rige a partir de su promul-
gación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias. 

Cordialmente, 
idier ur os a rez

Representante a la Cámara Partido de La U.
ar os nri ue o o ara i o

Senador de la República Partido de la U.

Apoyan esta iniciativa los honorables Repre-
sentantes a la Cámara. Proyecto de Acto Legis-
lativo, por edio de  ua  odi a e  par ra o 

  se adi iona un par ra o ransi orio a  ar -
u o  de a ons i u i n o i a de o o ia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Desde la expedición del Acto Legislativo 01 de 

2005, no se ha promovido por el Gobierno Nacio-
nal otra reforma estructural al Sistema de Pensio-
nes Colombiano, que garantice su sostenibilidad 
y la adecuada asignación de los recursos públicos 
que se destinan a nanciar las pensiones del r -
gimen público o r gimen de prima media (admi-
nistrado actualmente por el ISS en liquidación y 
en el futuro por la reci n creada entidad llamada 
Colpensiones). 

Lo anterior resulta más apremiante, si se con-
sideran las conclusiones de diversos estudios que 
advierten sobre la existencia de subsidios pensio-
nales en el r gimen de prima media que termi-
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nan favoreciendo a los quintiles más altos de la 
población, subsidios que son nanciados con los 
recursos del presupuesto nacional, esto es, con los 
impuestos que pagan todos los colombianos.

En efecto, del estudio “El Sistema Pensional en 
Colombia: Retos y Propuestas de Reforma” reali-
zado por Fedesarrollo en el 2010 y liderado por el 
actual Director de Planeación Nacional, Mauricio 
Santamaría, se concluyó que:

(…)
1- El R gimen de Prima Media es scalmente 

insostenible. e n i ras de  inis erio de a-
ienda  as rans eren ias de  o ierno en ra  

para u rir e  d i  enerado por e   e a-
ron a  de   en    on una par i-
ipa i n de  de   en  s de ir  desde 

e  pun o de is a de  presupues o enera  de a na-
i n  es uno de os as os s randes  so o 

superado  u  de er a  por e  is e a enera  de 
ar i ipa iones as a adas rans eren ias  a 

as re iones   por e  as o en de ensa
2- El R gimen de Prima Media es altamente 

inequitativo. Mientras que en el sistema de salud el 
40% de la población de menores ingresos reciben 
un poco más del 68% de los subsidios otorgados 
por el sistema, en el sistema pensional, este grupo 
de población recibe el 2.3% de los subsidios y el 
80% de los subsidios se concentran en el 20% de 
mayores ingresos, generando así un proceso de re-
distribución altamente regresivo.

3- El Sistema General de Pensiones mantiene 
una baja cobertura tanto en la fase de acumulación 
como en la fase de desacumulación.

Por su lado el Banco Mundial1 tambi n ha se-
ñalado que durante el 2011 los pagos del gobierno 
destinados al nanciamiento de pensiones ascen-
dieron a $20.6 billones o 3.3% del PIB y sólo be-
ne ciaron a 1.4 millones de personas. Este gasto 
equivale a cerca del 90% del recaudo de IVA del 
20112.

A su vez, el Banco Mundial citando un estudio 
realizado por Jairo Núñez y Carlos Castañeda3 de 
Fedesarrollo, rati ca la regresividad del r gimen 
público de pensiones dado que únicamente los 
hombres de los 3 deciles de mayores ingresos y las 
mujeres del quintil de mayores ingresos alcanzan 
a acumular las semanas para acceder a una pensión 
en el R gimen de Prima Media.
1 Presentación Lars Moller, Economista Senior Banco 

Mundial, Seminario Temático Anif-Asofondos, 
Informalidad Laboral, Equidad y Seguridad Social, 
Medellín, 5 de Septiembre, 2012.

2 Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo (2012: páginas 
81 y 185).

3 Presentación Lars Moller, Economista Senior Banco 
Mundial, Seminario Temático Anif-Asofondos, 
Informalidad Laboral, Equidad y Seguridad Social, 
Medellín, 5 de Septiembre, 2012.

Al considerar que únicamente la población que 
accede a pensión recibe estos bene cios, no es ex-
traño que, como menciona el Banco Mundial, más 
del 80% de los subsidios otorgados por el R gi-
men Público sean destinados a pagar las pensiones 
del 20% de la población de mayores ingresos, y 
el 20% menos favorecido de la población reciba 
únicamente el 0.1% de estos:

0,1 0,2 2,3

11,1

86,3

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

100,0

Qintil 1 (mas pobre) 2 3 4 Quintil 5 (mas rico)

Porcentaje recibido de transferencia monetaria total
por niveles de ingreso.

Lo anterior indica que se está destinando la 
mayor parte del IVA, que es pagado por toda la 
población, para nanciar las pensiones de las po-
blaciones de ingresos más altos  en esta grá ca 
presentada por el Banco Mundial, se explicó la 
magnitud de la regresividad del r gimen público 
de pensiones:
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El grá co muestra el contraste entre los aportes 
del quintil de menores ingresos pues mientras es-
tos representan el 7% del recaudo del Estado por 
conceptos de IVA e impuesto a la Renta, este gru-
po poblacional únicamente recibe el 0.1% de los 
recursos destinados al pago de pensiones, mientras 
que, por el otro lado, el quintil de mayores ingre-
sos contribuye con el 48% del recaudo y recibe 
cerca del 86.3% de los subsidios.

Esta situación explica los resultados de un estu-
dio realizado por el economista colombiano Hugo 
López, quien calcula que únicamente del 8.7% de 
la población colombiana accedería a una pensión 
en caso de que sólo existiera el R gimen de Prima 
Media. Adicionalmente los pensionados coinciden 
con las poblaciones de mayores ingresos y con 
mayores niveles de educación4.

De acuerdo con Fedesarrollo estos resultados 
son una consecuencia directa de la desactuali-
zación de los parámetros del R gimen de Prima 
4 El Mercado Laboral y el Problema Pensional en 

Colombia. Hugo López Castaño y Francisco Lasso 
Valderrama. Banco de la República - Medellín.
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Media, que aún no incorporan variaciones de las 
características demográ cas como la actualización 
de las tablas de mortalidad en Colombia por parte 
de la Superintendencia Financiera por medio de la 
Resolución 1555 de 2010, las cuales re ejan un 
incremento de las esperanzas de vida al nacer de 7 
y 4 años respectivamente para hombres y mujeres. 
La desactualización de los parámetros ha desvin-
culado el valor de los bene cios con el valor de 
las cotizaciones haciendo que las personas que ac-
ceden a pensión reciban bene cios excesivos con 
respecto a sus aportes al sistema.

Otros parámetros como limitar el periodo de 
cálculo del Ingreso Base de Liquidación de la pen-
sión a 10 años y permitir mesadas pensionales has-
ta de 25 salarios mínimos tambi n han contribuido 
a la desigualdad actual del sistema.

Consideremos el siguiente ejemplo que explica 
los subsidios que reconoce el r gimen público a 
los pensionados de mesadas altas:

1. Es el caso de un a liado que a sus 62 años 
de edad solicita una mesada pensional estando ca-
sado con una mujer de 57 años y se le calcula un 
Ingreso Base de Liquidación de su mesada pen-
sional igual a 25 salarios mínimos, siendo este el 
resultado del promedio de sus últimos 10 años de 
ingresos, según los requisitos del r gimen público.

2. Al haber cotizado 1.800 semanas (alrededor 
de 35 años y un número mayor de las 1.300 sema-
nas exigidas en el RPM) se calcula que este a lia-
do habría aportado 573 millones (con una renta-
bilidad real del 4%). Su nivel de Ingreso Base de 
Liquidación y sus semanas acumuladas le permi-
tirían acceder a una tasa de reemplazo del 68% de 
acuerdo con el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, 
por o ua  su esada pensiona  as ender a a  
a arios ni os

  os o o a  de a pensi n  endr a un os o 
de  i ones  ien ras ue e  indi iduo ni-
a en e nan i   i ones  de or a ue e  
s ado e es ar a dando un su sidio de  i-
ones o ue es i ua  a  e es e  a or a orrado 

por e  a iado.
Este ejemplo permite dar un orden de magnitud 

de los subsidios que están recibiendo los indivi-
duos de mayores ingresos en el sistema público, 
mostrando que la mayoría de sus costos pensio-
nales son asumidos por el Estado con cargo a los 
recaudos de impuestos que nancia toda la pobla-
ción.

Al evaluar el mismo ejemplo limitando la me-
sada pensional a 10 salarios mínimos el subsidio 
se reduciría a $640 millones, siendo aún alto con 
respecto al valor cotizado pero signi cativamente 
5 Este pensionado tiene una expectativa de vida de 83 

años según las tablas de mortalidad RV08, es decir, 
que la mesada de 16 millones será reconocida durante 
aproximadamente 21 años.

inferior al subsidio calculado en el escenario an-
terior. Este nuevo escenario muestra parte de las 
bondades en t rminos de redistribución del ingre-
so que generaría la reducción del límite máximo 
de mesada mediante el cual se podrían restringir 
los subsidios otorgados por el R gimen de Prima 
Media a los individuos de mayores ingresos y así 
generar un sistema menos regresivo.

Este ejemplo se puede resumir en el siguiente 
cuadro en el cual se evidencia que las pensiones 
de altos ingresos están nanciadas por medio de 
subsidios (cerca del 71% del costo de la pensión 
corresponde a subsidio del Estado), y que estos 
subsidios se reducirían en más del 50% al estable-
cer un límite máximo a la pensión de 10 salarios 
mínimos:

Tope 25 SMLV Tope 10 SMLV
Semanas 1800 1800
IBL 10 años 13.552.655$                   13.552.655$                   
Coeficiente 69% 69%
Pension 9.289.326$                     5.667.000$                     
Costo pensión 1.988.568.358$             1.213.136.138$             
Subsidio 1.416.289.730$             640.857.510$                 
Subsidio % 71% 53%

La Superintendencia Financiera reporta que a 
julio de 2012 se estaban pagando cerca de 2.365 
pensiones con mesadas superiores a 16 salarios 
mínimos que de acuerdo con el ejercicio anterior 
tienen un subsidio por lo menos de $ 1.400 mi-
llones. De esta forma 2.365 personas están reci-
biendo al menos $ 3.3 billones en subsidios a sus 
pensiones.

2. MARCO CONSTITUCIONAL 
El Acto Legislativo 01 de 2005 reforzó la pro-

tección constitucional contenida en el artículo 48 
de la Constitución Política del derecho a la seguri-
dad social y adicionó importantes principios cons-
titucionales aplicables al Sistema de Seguridad 
Social Colombiano, como es el de sostenibilidad 

nanciera y la equidad en el sistema pensional.
En efecto, la Sentencia C- 228 de 2011, en rela-

ción con los principios de sostenibilidad nanciera 
y equidad, señaló que: 

se n a e posi i n de o i os a na idad 
de a re or a ons i u iona  de  ar u o  de a 

 ue pro urar a sos eni i idad nan iera de  
sis e a de se uridad so ia  ase urando a e e -
i idad  a e ien ia de es e   is o ie po 

se di o ue e  a o e is a i o in rodu e dos nue-
os ri erios o prin ipios a ener en uen a en e  

sis e a de se uridad so ia  o o iano  ade s 
de  de uni ersa idad  pro resi idad  e ien ia  
so idaridad  que son los principios de equidad y 
sosteni ilidad nanciera del siste a  los cuales 
se inclu en por cuan o se dispone de recursos 
li i ados ue de en ser dis ri uidos de acuerdo 
con las necesidades de la po laci n para lo cual 
se de en es a lecer los ecanis os ue lo ren 
la su ciencia con el n de ue real en e se d  la 
e ec i idad del derec o  la ne rilla  el su ra-
ado es nues ro
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or o ra par e considera la or e ue el 
ca io le al de n ero de se anas  on o de 
la pensi n de los ar culos    de la e   
de  u o una e plicaci n necesaria  id nea 
 proporcional de par e del le islador  ue ue el 

sos eni ien o del sis e a de pensiones  sos eni-
ien o ue se relaciona con los principios de e -

ciencia  uni ersalidad  e uidad del derec o a la 
se uridad social consa rado en el ar culo  de 
la  la ne rilla  el su ra ado es nues ro

Es imperativo modi car el tope máximo de 
pensiones contenido en el parágrafo 1° del artícu-
lo 48 de la Constitución Política, pues mantener 
un máximo de pensión de 25 salarios mínimos en 
el r gimen público de pensiones, contraviene los 
principios de equidad y sostenibilidad nanciera 
del sistema, dado que, como ya se explicó, las pen-
siones más altas reconocidas en este r gimen y que 
llegan al tope, no guardan proporcionalidad con 
las contribuciones que se requieren para nanciar 
estas pensiones, y en los t rminos de la Sentencia 
C-228 de 2011, los recursos son limitados y deben 
ser distribuidos a la población más vulnerable, que 
no son precisamente los bene ciarios de pensiones 
altas que devengan hasta 25 salarios mínimos.

No resulta ajustado a los principios de sosteni-
bilidad nanciera y equidad del Acto Legislativo 
01 de 2005, destinar $20.18 billones para el pago 
de la deuda pensional, para bene ciar tan sólo a 
1.4 millones de pensionados, máxime cuando un 
porcentaje importante de estos recursos públicos 
se destinan a nanciar las pensiones altas del r gi-
men de prima media, como ya se mencionó en la 
justi cación del proyecto.

Si bien la Corte Constitucional ha señalado que 
en los Sistemas de Pensiones, no existe una rela-
ción estrictamente proporcional entre la cotización 
del a liado al sistema y lo que recibe como bene -
cio, esta relación si de e uardar un ac or de pro-
porcionalidad ue respe e el principio de e uidad  

s decir  ue el ene cio o la pensi n no pueden 
ro per un ni o ac or de e uili rio  pues es o 
iolar a los principios de e uidad  sos eni ilidad 
nanciera  

En este sentido, las pensiones altas que se re-
conocen en el r gimen de prima media, como lo 
vimos en la justi cación del proyecto, rompen este 
factor de proporcionalidad y resultan excesivas y 
violatorias de los principios de equidad y sosteni-
bilidad. 

Recordemos por ejemplo, que una pensión de 
16 salarios mínimos, de conformidad a lo esta-
blecido en la metodología de cálculo de pasivos 
pensionales, tiene un costo de $1.990 millones 
de pesos. Si el bene ciario de esta pensión aporta 
incluso más de las 1.300 semanas exigidas en el 
r gimen de prima media y cotiza 1.800 semanas 
con un ingreso base de cotización de 25, en los 
últimos diez (10) años, es decir, su Ingreso Base 

de Liquidación es de 25 salarios mínimos, y estos 
aportes rentan al 4% real en el R gimen Público, 
alcanzaría a acumular tan sólo $573 millones, lo 
que quiere decir que está recibiendo un subsidio de 
1.417 millones de pesos, y la mínima relación de 
proporcionalidad entre lo que efectivamente apor-
tó y el bene cio que recibirá se rompe al recibir 
una pensión que le costará 3.5 veces lo efectiva-
mente aportado.

La Sentencia C-1054 de 2004 señala con abso-
luta claridad la necesidad de preservar un mínimo 
factor de proporcionalidad entre lo que se aporta y 
lo que se cotiza, así:

“… n los sis e as de se uridad social no se 
presen a una relaci n con rac ual sinala ica 
o es ric a en e con u a i a en re lo ue apor a 
el con ri u en e al sis e a  lo ue pos erior en-
e reci e  realidad ue per i e ue no se d  una 

relaci n es ric a en e proporcional en re la co i-
zaci n o li a oria  el on o de la pensi n  crite-
rios de ponderación judicial hacen que la Corte 
no pueda dejar de tener en cuenta un factor de 

ni o de equidad que i pone antener cier-
to balance entre la cotización y la pensión  (la 
ne rilla  el su ra ado es nues ro

En relación con la posibilidad de modi car y 
jar topes máximos a la pensión, la Corte Consti-

tucional ha reiterado la potestad del legislador para 
de nir estos topes máximos, señalando además, 
que los Convenios de la OIT avalan la posibili-
dad de establecerlos. En este sentido, la Senten-
cia C-551 de 2003 mediante la cual se analizó la 
constitucionalidad de la Ley 796 de 2003, ley del 
Referendo, aclaró:

- l nu eral  del pro ec o de ar icula-
do propone adicionar el ar culo  de la ons-
i uci n con nor as ue re ulan lo a inen e a las 

pensiones  n r inos enerales  la disposici n 
pro e pensiones con car o a recursos p licos  
superiores a  salarios ni os le ales ensua-
les  se eli inan los re enes pensionales e is en-
es ue sean especiales  e cep uados  adop ados 

por cual uier nor a o por acuerdo en re nacio-
nales  se es a lece ue el sis e a pensional es a-
r  re ulado nica en e por una e  eneral de 

ensiones  pro i i ndose separarse de dic a le  
en ir ud de nor a o acuerdo en re nacionales  se 

a la edad ni a para pensionarse  se ordena 
la re isi n de pensiones o or adas en con ra del 
ordena ien o i en e  se con elan por dos a os 
(    los sueldos  pensiones superiores a 

 salarios ni os ensuales  ue sean pa ados 
con recursos p licos  nal en e  se es a lece 
una e cepci n a la uerza p lica

s os opes i os o edades ni as 
para las pensiones no parecen inco pa i les con 
las re ulaciones de la  en la a eria  s  el 

on enio  so re las pres aciones de in alidez  
e ez  so re i ien es  a pesar de ue no a sido 
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ra i cado por olo ia  es rele an e para es e 
an lisis   se ala ue corresponde a los s ados 
de nir la edad para o ener la pensi n  sie pre  
cuando es a no supere los  a os  e incluso ad i-
e ue en cier as condiciones puedan es a lecerse 

edades superiores (ar   ora ien  el l i-
e se alado por el nu eral  es as an e enor  

pues es a lece ue no podr n reconocerse pen-
siones de e ez o u ilaci n a personas con enos 
de  a os de edad

se is o con enio autoriza ue los s a-
dos i pon an opes i os a la esada pensio-
nal (ar   sie pre  cuando no se a ec en a las 

esadas a as  or ello  la o isi n de per os 
de la  a ad i ido ue  den ro de cier os l -

i es  es os opes son ad isi les l i  l i es 
ue se re e an en el nu eral  pues s lo a ec a las 

pensiones al as  es o es  superiores a  salarios 
ni os

or consi uien e  el nu eral  no a ec a el 
derec o a las pensiones  al  co o se encuen ra 
reconocido a ni el in ernacional  uc o enos 
cons i u e una sus i uci n de la ons i uci n  
(la ne rilla  el su ra ado es nues ro

De igual forma, la Sentencia C-155 de 1997, ra-
ti có la potestad del legislador para de nir el mon-
to máximo y mínimo de las pensiones, teniendo 
en cuenta que en el sistema de pensiones se admi-
nistran recursos limitados, y que por tanto, los re-
cursos existentes deben asignarse preferentemente 
a quienes devengan menores ingresos. Sobre esto 
señaló la sentencia:

“… l establecer unos topes á i os a la e-
sada pensional  el legislador protege los recursos 
e istentes para el pago de las pensiones  a n de 
asignarlos preferencial ente a aquellos que se 
encuentran en una escala econó ica inferior  l 
li i ar el on o i o de la esada pensional 
a uince o a ein id s salarios ni os  se n el 
caso  el le islador e plea una us i caci n o e-
i a  clara  razona le  dar especial pro ecci n a 

a uellos pensionados ue de en an una pensi n 
in erior a  salarios ni os  ello en ir ud a ue 
el derec o a la se uridad social se e desarrollado 
a ra s del principio de solidaridad  para pro e-
er la p rdida del poder ad uisi i o de las pen-

siones  an ener el uso racional de los recursos 
econ icos esencial en e li i ados… (la ne ri-
lla  el su ra ado es nues ro

En la Sentencia C-529 de 1996, la Corte, al ana-
lizar la constitucionalidad del artículo 142 de la 
Ley 100 de 1993, mediante el cual se de nió un lí-
mite de 15 veces el salario mínimo legal mensual, 
a las mesadas de los pensionados por jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los sectores 
públicos, o cial, semio cial, en todos sus órdenes, 
en el sector privado y las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, rati có nuevamente la potestad 
del legislador para de nir límites máximos a las 

pensiones, en aras de proteger los recursos exis-
tentes para el pago de las pensiones y revalida la 
importancia de asignar los recursos a quienes se 
encuentren en condiciones más desfavorables.

Señaló la Corte Constitucional en la sentencia 
mencionada:

“… - a nor a acusada usca en onces un 
n le i o  u iliza un cri erio rele an e de di-
erenciaci n en re los pensionados de acuerdo al 

o e i o perse uido  de ás  el edio e pleado 
es adecuado  pues el parágrafo acusado estable-
ce un tope á i o a la asignación de la esada 
adicional  con lo cual el legislador protege los re-
cursos e istentes para el pago de las pensiones 
a n de asignarlos preferencial ente a aquellos 
que se encuentran en peor situación  or l i o  
la edida no es desproporcionada  pues la le  no 
e clu e del ene cio de la esada adicional a 
uienes de en an al as pensiones sino que simple-

men e limi a el mon o m imo de la misma a quin-
ce salarios m nimos  con lo cual  se a orece a los 
pensionados de menores recursos  pero no in us i-
cadamen e como ale a el demandan e  sino con 
us a raz n  por cuan o se ra a de personas que 

se encuen ran en una si uaci n c ica di eren e  
“… odo lo an erior lle a a es a or e a con-

cluir que el ra amien o dis in o que es a lece la 
norma demandada iene una us i caci n o e i-
a  clara  razona le  dar especial pro ecci n a 

aquellos pensionados que de en an una pensi n 
in erior a quince salarios m nimos  que  por 
ende  se encuen ran  por razones econ micas  en 
si uaci n de des en a a ma erial  l ope es a le-
cido para la mesada adicional no iola en onces 
la ons i uci n por cuan o es una medida pensada 
por el le islador para uscar que el in reso de los 
pensionados conser e su poder adquisi i o  as  
pueda el ene ciario sa is acer sus necesidades 

sicas  lle ar una ida di na  e es a manera 
cumple el le islador con el prop si o ordenado 
por la ons i uci n de promo er las condiciones 
requeridas para que la i ualdad sea real  e ec i-
a  como am i n pro e er especialmen e a aque-

llas personas que por su condici n econ mica o 
sica se encuen ran en si uaci n de de ilidad ma-

ni es a…  (la ne rilla  el su ra ado es nues ro
De este marco constitucional y jurispruden-

cial se puede concluir: 1) El legislador tiene am-
plia potestad de con guración en materia de se-
guridad social que le permite, entre muchos otros 
parámetros, de nir y jar límites máximos a las 
pensiones. 2) Esta potestad tiene justi cación en 
la Constitución, en la medida que se busca asignar 
de forma e ciente los limitados recursos existen-
tes para el Sistema de Pensiones. 3) Adicional a 
preservar el principio de e ciencia, se busca fo-
calizar estos recursos en las personas, que por ra-
zones económicas se encuentran en una situación 
de desventaja material. 4) El límite máximo para 
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pensiones de 25 salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, contenido en el Acto Legislativo 01 
de 2005, vulnera los principios de sostenibilidad 

nanciera, equidad y e ciencia, toda vez que estas 
pensiones no respetan un factor mínimo de equi-
dad y proporcionalidad entre lo que se cotiza y lo 
que se recibe y por el contrario, el r gimen público 
les reconoce un subsidio con cargo a recursos del 
presupuesto nacional, esto es, con los impuestos, 
para nanciarlas. 5.) Por tanto, se hace necesario, 
con el n de preservar el principio de equidad y 
sostenibilidad nanciera, modi car el actual tope 
a las pensiones de 25 smlm a 10 smlm.

3. MARCO LEGAL
Desde antaño, el legislador ha jado topes 

máximos para las pensiones que se aplican a los 
trabajadores del sector privado y público. Los lí-
mites jados por el legislador han sido variables y 
expresados tanto en valor monetario como lo esta-
bleció la Ley 6a de 1945 como en salarios mínimos 
mensuales, lo cual se evidencia desde la Ley 4ª de 
1976.

Para el caso de la Ley 77 de 1956, el límite 
máximo de las pensiones era de $1.350 pesos que 
para el año 1959 es equivalente a 8.8 salarios mí-
nimos en el sector urbano, y 12.5 salarios mínimos 
en el sector rural; y para 1961 es equivalente a 6.9 
salarios mínimos en el sector urbano y 10.4 sala-
rios mínimos en el sector rural.

Posteriormente, el artículo 2° de la Ley 4ª de 
1976, establecía que el valor de la pensión no po-
dría ser inferior al salario mínimo mensual más 
alto ni superior a veintidós (22) veces ese mismo 
salario. Esta ley fue modi cada por el artículo 
2° de la Ley 71 de 1988, según el cual “Ninguna 
pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual, ni exceder de quince (15) veces dicho sa-
lario; salvo lo previsto en convenciones colectivas, 
pactos colectivos y laudos arbitrales.

Por su parte, el Decreto número 1160 de 1989, 
reglamentario de la Ley 71 de 1988, para efectos 
de la denominada pensión de jubilación por apor-
tes, jó como monto máximo quince (15) salarios 
mínimos legales. 

Norma Límite a la pensión
Ley 6ª  de 1945 (arts. 14, 17 y 33) Máximo $200 pesos 
Ley 77 de 1959 y Ley 171 de 1961. (art. 
6° y art. 3°, respectivamente)

Máximo $1.350 pesos 

Ley 4a de 1976. (art. 2°) Máximo 22 smmlv
Ley 71 de 1988 (art. 2°) Máximo 15 smmlv
Ley 100 de 1993 (art. 18 original) Máximo 20 smmlv 
Ley 797 de 2003, art. 5°, modi ca el art. 
18 de la Ley 100 de 1993

Máximo 25 smmlv

Acto Legislativo 001 de 2005 (parágrafo 
1°)

Máximo 25 smmlv, con cargo a 
recursos de naturaleza pública.

Resulta relevante citar la Sentencia C-155 de 
1997, mediante la cual se estudió la constitucio-
nalidad del artículo 2° de la Ley 71 de 1988 dado 
que bajó el tope máximo contenido en la Ley 4a de 
1976 de 22 smm a 15 smm, encontrando la Corte 
Constitucional dicha medida ajustada a la Cons-

titución Política, teniendo en cuenta la potestad 
de con guración del legislador en el diseño de la 
seguridad social y la necesidad de adaptar las nor-
mas al contexto económico, social, demográ co y 
otras variables que de nen el Sistema de Seguri-
dad Social. 

A rmó la Corte Constitucional en esta senten-
cia:

“… s  las cosas no se ad ier e con radicci n 
en re los ar culos  de la e   de    de 

  la ar a undamen al  en cuan o al car o 
relacionado con la e is encia de opes m imos  
porque el derec o a la se uridad social no resul a 
desconocido ni conculcado  adem s  porque el 
le islador puede  omando en cuen a las circuns-
ancias  necesidades econ micas  sociales de la 

po laci n que son esencialmen e aria les  in ro-
ducir re ormas al sis ema de se uridad social  en 
cuan o a los elemen os norma i os de las pensio-
nes  as aran as que la ons i uci n con empla 
a a or de los pensionados no puede in erpre arse 
en el sen ido de recor arle al le islador el e er-
cicio de la unci n que la propia cons i uci n le 
a con ado  pues ello ser a pe ri car el e ercicio 

din mico de le islar so re rupos de erminados 
de indi iduos…  (se su ra a

Las nuevas circunstancias económicas, so-
ciales, demográ cas, nancieras, tributarias y en 
especial la inclusión de los principios de sosteni-
bilidad nanciera y equidad, le imponen al legis-
lador el deber de ajustar los parámetros del r gi-
men público que comprometen estos principios 
constitucionales. En este sentido, modi car el tope 
máximo de pensión de 25 salarios mínimos a 10 
salarios mínimos, se hace necesario.

Para complementar este análisis, tambi n re-
sulta relevante citar la regulación internacional, en 
países con mayor ingreso per cápita que Colom-
bia para comparar nuestra legislación frente a la 
de otros países desarrollados y lo que se encontró 
es que los países desarrollados han jado límites 
máximos de pensión muy por debajo del límite co-
lombiano.
País Pensión máxima
Luxemburgo 4.735 euros/mes
Noruega 2.040 euros/mes
Austria 2.220 euros/mes
Bélgica 1.295,25 euros/mes
Francia 1.134,55 euros/mes
España 1.827 euros/mes (14 mesadas)
Irlanda* 122 euros/semana
Reino Unido Entre 428 y 840 euros/mes
Dinamarca 1.020 euros/mes
Grecia 2.058 euros/mes
Portugal 1.199 euros por matrimonio
Colombia 6.191 euros por mes (13 mesadas)

Fuente: Bene ts Report 2003, atson yatt.

En el ámbito latinoamericano, Perú recono-
ce en el sistema público una pensión máxima de 
S/857,36 Soles nuevos, lo cual, expresado en sala-
rios mínimos, es equivalente a 1.4 Salarios Míni-
mos peruanos6.
6 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP de Perú.
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Inclusive la comparación internacional sugiere 
que el tope máximo de pensión de 25 smlv resulta 
excesivo para el contexto nacional. 

4. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
Siguiendo la línea jurisprudencial relativa al es-

tablecimiento de condiciones normativas precisas 
que protejan los derechos adquiridos o en vía de 
consolidación de los trabajadores7, este proyecto 
de acto legislativo contempla la protección por el 
transito normativo del tope a las pensiones, a las 
personas que a la fecha de entrada en vigencia del 
acto legislativo, no puedan trasladarse de r gimen 
por tener 10 años o menos de la edad mínima de 
pensión por estar bajo la restricción de traslado de 
r gimen prevista en el literal e) del artículo 13 de 
la Ley 793 de 2003.

La población de nida dentro del r gimen de 
transición que prev  el presente acto legislativo, se 
sustenta en la protección no solamente de aquellas 
personas que tienen un derecho consolidado, como 
inicialmente dictaba la Línea Jurisprudencial de la 
Corte Constitucional8 sino aquellas que poseen 
7 Sentencia Corte Constitucional T 013-11 (…  

eg enes de transición  derechos adquiridos  
e cepciones conte pladas en los reg enes de 
transición y reg enes especiales

 “  os re menes la orales de ransici n consis en 
en la pre isi n de condiciones mu  precisas  que 
se es a lecen en nue as le es so re la ma eria  que 
modi can condiciones pree is en es  con el n de 
pro e er derec os adquiridos por los ra a adores 
o en a de adquisici n  los cuales de no a er sido 
promul ada la nue a le  se er an m s a orecidos por 
la norma i idad an erior en ir ud de la cual en an 
consolidando sus derec os

 “ or e emplo  as  se re ri  la or e en la sen encia 
-  de  respec o del r imen de ransici n en 

pensiones in roducido por la e   de 
 “ a sus i uci n de una norma por o ra e i e la necesidad 

de un r imen de ransici n  a e is encia de normas 
ransi orias es indispensa le en la le islaci n so re 

se uridad social en pensiones porque a  derec os en 
a de adquisici n

 “ e ra a de un derec o e  -le e porque nace de una 
norma que e presamen e lo es a lece  que se ala 
cri erios razona les para ozar de la e cepcionalidad

 “ na ez en re en i encia la norma que es a lece 
el r imen ransi orio  las personas que re nen los 
requisi os para adquirirlo consolidan una si uaci n 
ur dica concre a que no puede ser menosca ada  s 

adem s un au n ico derec o su e i o que le da a su 
i ular el derec o a que se le reconozca la pres aci n 

en las condiciones es a lecidas en la norma i idad 
an erior  a acudir an e la urisdicci n en caso de 
incumplimien o

8 ualmen e se de e resal ar que la aloraci n  la 
di erenciaci n en re “meras e pec a i as  “derec os 
adquiridos   “e pec a i as le imas  a ido 
e olucionando  n una primera ins ancia la or e 
es a leci  que nicamen e se pod a aplicar el principio 
de no re resi idad en ma eria de pensiones cuando se 
ra a a de derec os adquiridos  no de meras e pec a i as   
s  por e emplo en la en encia -  de  en donde 

la or e izo el con rol de cons i ucionalidad de al unos 
apar es de los ar culos    de la e   de  en 
los cuales se aumen a a la edad  el iempo de ser icio 
para acceder a la pensi n de e ez  se disminu a el mon o 
de es a   se crea a un r imen de ransici n en donde se 
aplica an al unos de los elemen os del r imen an erior 

una expectativa legítima con base en la jurispru-
dencia desarrollada a partir de la Sentencia C-789 
de 2002, que señaló: 

“… on orme al principio de proporcionalidad  
el le islador no puede rans ormar de manera ar-
i raria las e pec a i as le imas que ienen los 
ra a adores respec o de las condiciones en las 

cuales aspiran a reci ir su pensi n  como resul-
ado de su ra a o  e es ar a desconociendo la 

pro ecci n que reci e el ra a o  como alor un-
damen al del s ado (  pre m ulo  ar    
como derec o-de er (  ar   or lo an o  
resul ar a con rario a es e principio de proporcio-
nalidad   iola orio del reconocimien o cons i u-
cional del ra a o  que quienes an cumplido con 
el  o m s del iempo de ra a o necesario para 
acceder a la pensi n a la en rada en i encia del 
sis ema de pensiones  con orme al ar culo  de 
la e   de  (a ril  de  erminen 
perdiendo las condiciones en las que aspira an a 
reci ir su pensi n . 

Con lo anotado la Corte estableció 3 situacio-
nes o poblaciones diferentes, a saber:

Derechos adquiridos: Aquellas personas que ya 
han consolidado un derecho aun cuando el mismo 
no haya sido declarado9.

a quienes se encon ra an m s cerca de cumplir con la 
edad para la u ilaci n  n es e caso la or e es a leci  
la re la de que el principio de pro resi idad no se de e 
aplicar en ma eria de pensiones cuando se ra a de 
“meras e pec a i as  a que dic o principio solo se 
puede aplicar cuando se ra a de derec os plenamen e 
consolidados o adquiridos  se di o que  

 “ l derec o adquirido se incorpora de modo de ni i o 
al pa rimonio de su i ular  queda a cu ier o de 
cualquier ac o o cial que pre enda desconocerlo  
pues la propia ons i uci n lo aran iza  pro e e  no 
ocurre lo mismo con la e pec a i a que  en eneral  
carece de rele ancia ur dica  en consecuencia  puede 
ser modi cada o e in uida por el le islador   es en 
es a l ima ca e or a donde de e u icarse la llamada 
condici n m s ene ciosa  e puede concluir que 

quien a sa is ec o los requisi os de edad  iempo de 
ser icio o n mero de semanas co izadas  e i idas por 
la le  para acceder a una pensi n de u ilaci n o de 
e ez  iene un derec o adquirido a ozar de la misma  
ero quien a n no a comple ado el iempo de ser icio 

o lle ado a la edad pre is a en la norma le al  no iene 
un derec o sino que se alla apenas an e una simple 
e pec a i a de alcanzarlo en el momen o de reunir la 
condici n al an e

 1  el mismo modo la or e u iliz  la di erenciaci n 
en re “meras e pec a i as   “derec os adquiridos  en 
la en encia -  de  cuando resol i  la demanda 
del ar culo  del ecre o n mero  de  que 
es a lece que “ os a iadores ci iles que in resen 
con pos erioridad al  de a ril de  se re ir n 
por las normas es a lecidas en la e   de  

n es e caso la or e consider  que no se iola a la 
e pec a i a de que a los a iadores ci iles que in resaran 
con pos erioridad al  de a ril de  se les aplicara 
un r imen m s a ora le en raz n del al o ries o  
des as e sico de los a iadores  a que si uiendo la 
re la es a lecida en la en encia -  de  no se 
pueden reconocer derec os so re “meras e pec a i as  
sino so re derec os adquiridos  consolidados  

9 Sentencia Corte Constitucional T 013-11 y Sentencia 
T-235 de 2002.
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Meras expectativas: “(…  aquella en ene-
ral  carece de rele ancia ur dica y  en conse-
cuencia  puede ser modi cada o e in uida por 
el le islador

Expectativas legítimas: “(…  concep o que 
se re ere a que en de erminados casos se puede 
aplicar el principio de no re resi idad a las 
aspiraciones pensionales de los ra a adores 
cuando se ra a de un cam io de le islaci n 
a rup o  ar i rario e inopinado  que lle en a 
que se ulnere el derec o al ra a o de manera 
desproporcionada e irrazona le” . 

Con ello las expectativas legítimas cobran 
una vital importancia como se reconoce en la 
Sentencia C-663 de 2007 en donde la Corte se-
ñaló, respecto del r gimen de transición de ma-
nera especial en el ámbito pensional, que:

“…los re menes de ransici n en el m i o 
pensional an sido en endidos como mecanis-
mos de pro ecci n pre is os por el le islador  
median e los cuales se pre ende que los cam-

ios in roducidos por una re orma norma i a no 
a ec en e cesi amen e a quienes ienen una e -
pec a i a pr ima de adquirir un derec o  por 
es ar cerca del cumplimien o de los requisi os 
necesarios para acceder a l  en el momen o del 
cam io le isla i o

a consa raci n de ales re menes  le per-
mi e al le islador ir m s all  de la pro ecci n de 
los derec os adquiridos de las personas  para 
sal a uardar incluso las e pec a i as de quie-
nes es n pr imos por edad  iempo de ser i-
cios o n mero de semanas co izadas a adquirir 
el derec o a la pensi n de e ez  lo que corres-
ponde a una plausi le pol ica social que en lu-

ar de iolar la ons i uci n  se adecua al ar-
culo  de la ar a  que ordena dar especial 

pro ecci n al ra a o…

os re menes de ransici n  en consecuen-
cia  (i  recaen so re e pec a i as le imas de 
los asociados y no so re derec os adquiridos  
(ii  su undamen o es el de sal a uardar las as-
piraciones de quienes es n cerca de acceder a 

 1  el mismo modo la or e u iliz  la di erenciaci n 
en re “meras e pec a i as  y “derec os adquiridos  en 
la en encia -  de  cuando resol i  la demanda 
del ar culo  del ecre o n mero  de  que 
es a lece que “ os a iadores ci iles que in resen 
con pos erioridad al  de a ril de  se re ir n 
por las normas es a lecidas en la ey  de  

n es e caso la or e consider  que no se iola a la 
e pec a i a de que a los a iadores ci iles que in resaran 
con pos erioridad al  de a ril de  se les aplicara 
un r imen m s a ora le en raz n del al o ries o y 
des as e sico de los a iadores  ya que si uiendo la 
re la…

10 en encia -  de 
11 en encia -  de  ei era el concep o de 

pec a i a le ima

un derec o espec co de con ormidad con el r -
imen an erior y (iii  su prop si o es el de e i ar 

que la su ro aci n  dero aci n o modi caci n 
del r imen an erior  impac e e cesi amen e las 
aspiraciones lidas de los asociados  especial-
men e si e is e la posi ilidad de minimizar esa 
incidencia y de armonizar las e pec a i as ciu-
dadanas y los cam ios le isla i os a ra s de 
un r imen de ransici n” (Subraya y negrilla 
fuera de texto). 

Del avance jurisprudencial anotado, se de-
termina que son objeto de protección del cam-
bio normativo:

• Las personas que tienen una situación con-
solidada. 

• Aquellas que ya encuentran de nidas las 
condiciones normativas del tope máximo de las 
pensiones. 

Con el Acto Legislativo número 01 de 2005, 
se contempló el respeto y garantía de los dere-
chos adquiridos. En desarrollo de esto, las per-
sonas que se encontraban en r gimen de tran-
sición, bajo el cumplimiento de condiciones 
determinadas por el mismo acto legislativo, 
conservan la aplicación de las condiciones nor-
mativas del r gimen pensión que traían antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 
incluyendo el tope máximo de pensión. 

Ahora bien, el Acto Legislativo número 01 
de 2005, determinó en 25 salarios mínimos tope 
máximo de pensión a partir del 31 de julio de 
2010, creando con ello la aspiración legítima de 
aplicación de dicho tope a aquellos a liados del 
sistema general que se encuentran cercanos a la 
edad mínima de pensión, los cuales requieren 
una protección frente a la disminución del tope 
pensional, pues aplicarlo implicaría un impacto 
excesivo en las condiciones establecidas a partir 
del 31 de julio de 2010.

Dado lo anterior, todas aquellas personas que 
a partir del 31 de julio de 2010, que no se hayan 
pensionado en los t rminos del Acto Legislativo 
01 de 2005 y que les falte menos de 15 años 
para llegar a las edades de jubilación, esto es, 
que tengan 47 o más años para hombres y 42 o 
más años para mujeres, se les aplicará el tope 
máximo de los 25 salarios mínimos. Quienes no 
se encuentren en esta situación, se les aplicará 
el nuevo tope máximo de pensión de 10 salarios 
mínimos legales vigentes. Se considera que el 
grupo de personas que se encuentra en la restric-
ción de traslado por contar con 15 años o menos 
de la edad mínima de pensión, esto es que ya no 
pueden hacer un cambio de r gimen pensional, 
cuentan con la aspiración legítima de acceder 
a una pensión, en caso de cumplir los requisi-
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tos legales, de conformidad con las condiciones 
normativas del tope máximo de pensión vigen-
tes a la fecha. 

Con ello, para que se consolide el derecho a 
la transición de la aplicación del tope máximo 
de pensión en 25 salarios mínimos la persona 
deberá12, a la fecha exacta de la expedición del 
acto legislativo, tener 15 años o menos de la 
edad mínima de pensión. 

De esta manera se amplía la protección, ya 
que además de proteger del tránsito normativo 
a las personas que tienen una situación conso-
lidada, se ampara a aquellas personas que ante 
la imposibilidad de traslado por la edad, ya en-
cuentran de nidas las condiciones normativas 
bajo las que pueden acceder a una pensión in-
cluyendo su tope máximo.

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos al 
honorable Congreso de la República y a las ban-
12 Sentencia Corte Constitucional T 013-11 (…   

in em ar o  la or e am i n a aclarado que para 
que se consolide el derec o en a de adquisici n  es 
necesario que las condiciones e is en es para adquirirlo 
se cumplan an es de que opere el r nsi o le isla i o  
lo que en rminos m s concre os quiere decir que los 
requisi os se de en consolidar an es de que en re en 
i encia la nue a ley

 n la en encia -  de  sos u o que 
“con uran derec os adquiridos las si uaciones ur dicas 
indi iduales que an quedado de nidas y consolidadas 
a o el imperio de una ley y que  en al ir ud  se en ienden 

incorporadas lida y de ni i amen e o per enecen al 
pa rimonio de una persona  clarando pos eriormen e 
que “la ons i uci n pro e el desconocimien o o 
modi caci n de las si uaciones ur dicas consolidadas 
a o la i encia de una ley  con ocasi n de la e pedici n 

de nue as re ulaciones le ales
  n s n esis  cuando los ra a adores cumplen con las 

condiciones es a lecidas en el r imen de ransici n  
quedan e cep uados de que se les aplique el nue o 
es a u o y por an o  no ienen que cumplir requisi os 
m s ra osos in roducidos por la recien e ley  para 
acceder al mismo derec o  ampoco ienen que esperar  
para consolidar su derec o  m s iempo del que a an 
pre is o con orme a la re ulaci n a o la cual es e 
comenz  a ormarse

  no de los casos en que con mayor recuencia se 
es ipula un r imen de ransici n en ma eria la oral es 
cuando el requisi o de la edad de u ilaci n se aumen a  
respe ando as  la e pec a i a de quienes ya es n a pun o 
de alcanzarla  precisamen e median e la e cepci n de 
aplica ilidad de las condiciones que impone el nue o 
r imen

cadas que lo conforman, el voto favorable para 
esta iniciativa y se convierta en Acto Legislativo.

De los señores Senadores y Representantes, 

idier ur os am rez  Representante a la 
Cámara Partido de la U; arlos nrique o o 
aramillo  Senador de la República Partido de 

la U.

Apoyan estas iniciativas honorables Re-
presentantes a la Cámara. Proyecto de Acto 
Legislativo, por medio del cual modi ca el pa-
r ra o  y se adiciona un par ra o ransi o-
rio al ar culo  de la ons i uci n ol ica de 

olom ia.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 7 de marzo de 2013 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo 
número 243 con su correspondiente Exposición 
de Motivos, por honorable Representante Didier 

ur os am rez  honorable Senador arlos o o  
honorable Representante ilano iraldo, y otros 
honorables Representantes.

La Secretaria General,
lor arina Daza

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 242 DE 2013 

CÁMARA
por la cual se modi can los ar culos  y   

de la ey  de  y se dic an o ras medidas
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 79 de la Ley 1098 de 

2006 quedará así: 

Defensorías de Familia. Son dependencias 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
de naturaleza multidisciplinaria, encargadas de 
prevenir, garantizar y restablecer los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes. Las Defensorías 
de familia contarán con equipos t cnicos interdis-
ciplinarios integrados, por lo menos, por un Psicó-
logo, un Trabajador Social y/o un Profesional en 
Desarrollo Familiar y un Nutricionista. Los con-
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ceptos emitidos por cualquiera de los integrantes 
del equipo t cnico tendrán el carácter de dictamen 
pericial. 

Artículo 2°. El artículo 84 de la Ley 1098 de 
2006, quedará así: 

Creación, composición y reglamentación. 
Todos los municipios contarán al menos con una 
Comisaría de Familia según la densidad de la po-
blación y las necesidades del servicio. Su creación, 
composición y organización corresponde a los 
concejos municipales. 

Las Comisarías de Familia estarán conforma-
das como mínimo por un abogado, quien asumirá 
la función de comisario, un psicólogo, un trabaja-
dor social y/o un profesional en Desarrollo Fami-
liar, un m dico, un secretario, en los municipios 
de mediana y mayor densidad de población. Las 
Comisarías tendrán el apoyo permanente de la Po-
licía Nacional. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia con el n de determinar dichos munici-
pios. 

En los municipios donde no fuere posible ga-
rantizar el equipo mencionado en el inciso ante-
rior, la Comisaría estará apoyada por los profesio-
nales que trabajan directa o indirectamente con la 
infancia y la familia, como los profesores y psico-
pedagogos de los colegios, los m dicos y enfer-
meras del hospital y los funcionarios del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

Artículo 3°. El Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar incluirá a los profesionales en De-
sarrollo Familiar, en los per les de cargos en los 
niveles profesional especializado o profesional 
universitario. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas aquellas normas que 
le sean contrarias. 

De los honorables Representantes,
arlos riel aran o lez

Honorable Representante a la Cámara.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CONSIDERACIÓN
La familia es una institución básica de la socie-

dad que se ha mantenido a lo largo de la historia 
de la humanidad, con características particulares 
de acuerdo con el tiempo y el lugar en el cual se 
ha desarrollado; todo ser humano ha tenido la ex-
periencia de vivir en una familia, independiente 
del sentimiento que esto le genere. La familia ha 
sido y seguirá siendo el escenario, por excelen-
cia, de socialización de los individuos. Por ello, 
cumple un papel fundamental en el desarrollo de 
cada ser humano. Así mismo, la familia se cons-
tituye en el enlace entre los individuos y la socie-
dad; en ella se forman las personas como sujetos 
de derechos, deberes y obligaciones, de ahí que 
sea un espacio privilegiado para la construcción 

de ciudadanía, de respeto por el otro y en donde 
se cimentan o no las primeras nociones de equi-
dad, justicia y democracia. 

En consecuencia, se admite que las familias 
cumplen un papel fundamental en el desarrollo de 
los individuos y la sociedad; por ello, la Universi-
dad de Caldas, en 1983, y la fundación Universi-
taria Luís Amigó, en 1994, asumen el reto de crear 
y consolidar un programa acad mico de pregrado 
comprometido con el estudio y el trabajo con los 
grupos familiares en diversos contextos y situacio-
nes de vida. Desarrollo Familiar, como formación 
profesional reglamentada mediante la Ley 429 de 
1998, reconoce la capacidad que poseen las fami-
lias y sus integrantes para actuar sobre situaciones 
que vulneran su desarrollo integral, como la vio-
lencia intrafamiliar y de pareja, el desplazamien-
to forzado, la pobreza, el desempleo, la exclusión 
y la marginación social y económica, entre otras 
tantas problemáticas por las que atraviesa la so-
ciedad colombiana, entre ellas la vulneración de 
derechos a los niños, niñas y adolescentes, siendo 
la familia escenario importante para la garantía de 
los mismos, en el marco de la corresponsabilidad 
que propone la Ley 1098 de 2006, todo lo anterior, 
incide en las condiciones y calidad de vida de estos 
grupos sociales. 

En la experiencia investigativa y de trabajo de 
intervención familiar, llevada a cabo por el progra-
ma de Desarrollo Familiar y sus egresados, se ha 
evidenciado la existencia de familias que poseen y 
hacen uso de sus recursos emocionales, afectivos, 
materiales, de redes sociales y familiares para crear 
las condiciones que les permiten tener una vida 
digna; tambi n se ha demostrado que las familias 
se involucran en el diseño y ejecución de proyec-
tos de vida para alcanzar el bienestar individual 
y familiar. No obstante, tambi n existen familias 
que no logran reconocer y desplegar estos recursos 
y se ven enfrentadas a situaciones y relaciones que 
vulneran e inciden de manera negativa en el bien-
estar de sus integrantes. Ambas realidades exigen 
la presencia de profesionales que contribuyan, en 
las primeras a fortalecer y a anzar esos procesos 
que ayudan a las personas a crecer y salir adelante; 
con las segundas, a llevar a cabo acciones que bus-
can el cambio y la trasformación de las situaciones 
que afectan negativamente a los miembros de las 
familias. 

Para responder a las situaciones y problemáti-
cas que presentan las familias en diferentes con-
textos y de esta manera contribuir al mejoramiento 
de sus condiciones de vida, desde el Estado se crea 
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar; en el 
actual Gobierno, este compromiso se re eja en los 
programas de Acción Social de la Presidencia de 
la República dirigidos a las familias vulnerables 
asentadas en todo el territorio nacional. 

Los objetivos y nes de nidos por el Sistema 
Nacional de Bienestar (SNBF), están en corres-
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pondencia con los propósitos del Desarrollo Fami-
liar como campo de estudio, disciplina y formación 
profesional. En correspondencia con lo expuesto, 
el desempeño “natural” de los profesionales en 
Desarrollo Familiar sería en el marco institucional 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y con 
ello, en el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar como entidad rectora del Sistema. 

Sin embargo, el ejercicio de la profesión de más 
de mil cuatrocientos egresados de los programas 
de Desarrollo Familiar de la Universidad de Cal-
das y de la Fundación Universitaria Luis Amigó en 
sus diferentes sedes, se ve restringido en las insti-
tuciones que hacen parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, en tanto ha sido excluido de 
los cargos de las instituciones responsables de dar 
cumplimiento a los lineamientos y objetivos de -
nidos por el SNBF. 

Una irrefutable evidencia de lo anterior, se pre-
senta en el momento de conformar los equipos 
profesionales de las Defensorías y las Comisarías 
de Familia en todo el país. Se argumenta que, por 
no aparecer explícito en la Ley 1098 de 2006 la 
profesión de Desarrollo Familiar y sus profesio-
nales, no pueden ser considerados para hacer parte 
de esos equipos1, situación que ha generado una 
exclusión sistemática en las convocatorias para la 
provisión de cargos. Así, se vulnera y restringe el 
ejercicio de esta profesión. Esta situación no debe-
ría existir por cuanto las competencias adquiridas 
por los egresados de estos programas acad micos 
los habilitan para desempeñarse en ambas institu-
ciones. 

En este marco de re exión, vale la pena señalar 
las competencias y campos de actuación del profe-
sional en desarrollo familiar. 

COMPETENCIAS Y CAMPOS DE AC-
TUACIÓN 

Actúa como agente de cambio, con sentido 
humano, fundado en principios de libertad y res-
ponsabilidad, comprometido con las familias y los 
grupos sociales a los que históricamente les han 
sido negados y restringido sus derechos. 

Investiga las condiciones del medio familiar, 
comunitario y social que posibilitan o restringen el 
desarrollo de sus miembros y propone alternativas 
de cambio. 

Identi ca, analiza e interpreta las relaciones, 
las dinámicas familiares y sociales, el desarrollo 
humano, la socialización y la organización econó-
mica de las familias, desde las perspectivas sist -
micas, crítica y de g nero. 
1 Llama la atención que tanto en el ICBF, como en las 

Comisarías de Familia recurren a los programas de 
Desarrollo Familiar para que provean practicantes, 
quienes asumen el trabajo con las familias de los 
diferentes programas de estas instituciones, trabajos que 
han sido altamente satisfactorios.

Interviene en los procesos familiares desde las 
perspectivas del pensamiento sist mico y socio-
crítico. 

Re exiona y discute en equipos interdiscipli-
narios las situaciones individuales, familiares y 
sociales que inciden en el desarrollo de las fami-
lias y plantean estrategias de acción. 

Construye argumentaciones cientí cas, ora-
les y escritas, sobre los procesos de desarrollo y 
cambio que viven las familias en diversos ámbitos 
(político, económico, social, cultural, ambiental) 
escenarios (familia, escuela, trabajo, comunidad), 
contextos (urbanos, rurales) y niveles (municipal, 
departamental, regional y nacional). 

Diseña, gestiona, ejecuta y evalúa proyectos de 
investigación, educación, acción e intervención fa-
miliar. 

Formula, ejecuta, evalúa y sistematiza proyec-
tos que pretenden generar desarrollo en las fami-
lias y las comunidades desde diversos ámbitos 
como: salud, educación, medio ambiente, empre-
sarial, jurídico y laboral. 

Diseña metodologías participativas que, fun-
damentadas en la educación, el pensamiento sis-
t mico y sociocrítico, movilizan la capacidad de 
acción y cambio de los individuos, las familias y 
las comunidades en el ámbito local. 

Propone a las instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales, públicas y privadas acciones 
integrales que lleven al reconocimiento y posicio-
namiento de las familias como actores protagóni-
cos del desarrollo tal como lo plantea el artículo 42 
de la Constitución Nacional. 

CAMPOS DE ACTUACIÓN PROFESIO-
NAL

La trayectoria del programa acad mico de De-
sarrollo Familiar y de sus profesionales da cuenta 
de la idoneidad, postura tica e interdisciplinar, 
capacidad de adaptación y creación, compromiso 
y responsabilidad con el buen desempeño labo-
ral; así mismo, el acceso creciente a la formación 
avanzada, a trav s de universidades del ámbi-
to nacional e internacional, a nivel de especiali-
zaciones, maestrías y doctorados en el campo de 
familia, desarrollo humano, gestión de proyectos 
de desarrollo, administración pública y educación, 
los cuales se han constituido en fortaleza que les 
otorga competitividad interdisciplinar a estos pro-
fesionales. 

Así lo registran instituciones como: la Fede-
ración Nacional de Cafeteros, SENA, ICBF, Go-
bernaciones, Ministerios, Alcaldías, Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, Centros de In-
vestigación, Comisarías de Familia, Instituciones 
de Educación Superior, Ecopetrol, Cajas de Com-
pensación Familiar, Corporaciones Autónomas 
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Regionales, Hogares Juveniles Campesinos, Cen-
tros de Rehabilitación, Smur t-Cartón de Colom-
bia, Fundación Luker, Fundación Carvajal, FU-
NOP, Hogares Claret, Acción Social - Red Juntos, 
entre otras. 

De los honorables Representantes,
arlos riel aran o lez

Honorable Representante a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 6 de marzo de 2013 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 242 con 
su correspondiente Exposición de Motivos, por ho-
norable Representante arlos riel aran o lez

La Secretaria General,
lor arina Daza

O B J E C I O N E S   P R E S I D E N C I A L E S
INFORME DE OBJECIONES PRESIDEN-
CIALES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
130 DE 2011 CÁMARA, 247 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se rinde honores a la  
desaparecida ciudad de rmero ( olima  y a sus 

c imas  y se dic an o ras disposiciones
Bogotá, D.C., 12 de febrero de 2013 
Doctor 
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
Asunto: Proyecto de ley número 130 de 2011 

Cámara, 247 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se rinde honores a la desaparecida ciudad 
de rmero ( olima  y a sus c imas  y se dic an 
o ras disposiciones  

Respetado señor Presidente: 
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Go-

bierno Nacional se permite devolver por razones de 
inconstitucionalidad e inconveniencia el Proyecto 
de ley número 130 de 2011 Cámara, 247 de 2012 
Senado, por medio de la cual se rinde honores a la 
desaparecida ciudad de rmero ( olima  y a sus 

c imas  y se dic an o ras disposiciones  
Las razones que llevan al Gobierno Nacional 

a objetar el proyecto en referencia, se exponen a 
continuación: 

A. OBJECIONES DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD 

1. El artículo 45 del Proyecto de ley número 
130 de 2011 Cámara, 247 de 2012 Senado vul-
nera los artículos 151, 154, 345, 346 y 347 de la 
Constitución Política. 

En primer lugar, es pertinente señalar que el 
artículo 45 del Proyecto de ley número 130 de 
2011 Cámara, 247 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se rinde honores a la desaparecida ciudad 
de rmero ( olima  y a sus c imas  y se dic an 
o ras disposiciones  dispone: 

“ rt culo  er  al a ra e impu a le a los 
uncionarios compe en es no dar pun ual cumpli-

mien o a odas las disposiciones de la ey  
de  den ro de los dos meses si uien es a la 
promul aci n de la presen e ley  

Por su parte, la Ley 1478 de 20111 establece: 
“ r culo  omo reconocimien o por el i-
simo uin o ni ersario de la ra edia del 

desaparecido municipio de rmero  la aci n  a 
ra s de los inis erios correspondien es  podr  

con ri uir al omen o  y desarrollo de pro ramas 
y proyec os que adelan e el municipio de rmero  

uaya al  
r culo °. a aci n  a ra s de los inis e-

rios de acienda y r di o lico  y ro ecci n 
ocial crear  una omisi n que se encar ar  de 

es udiar y es ruc urar una orma median e la cual 
el municipio de rmero  uaya al pueda salir del 
pasi o pensional e is en e  

r culo  u or cese al o ierno acional 
para es a lecer una asi naci n especial que per-
mi a el pa o direc o del pasi o pensional  deri a-
do de la car a pres acional rasladada del e in o 
municipio de rmero  al nue o municipio de r-
mero  uaya al  

r culo  u or cese al o ierno acional 
para es a lecer una asi naci n especial que per-
mi a el pa o direc o de las pensiones  deri adas 
de la car a pres acional rasladadas del e in o 
municipio de rmero  al nue o municipio de r-
mero  uaya al  

r culo  a presen e ley ri e a par ir de su 
promul aci n y dero a las disposiciones que le 
sean con rarias  

Como puede observarse, el proyecto de ley 
de la referencia ha establecido una falta grave en 
caso de que los funcionarios competentes no den 
puntual cumplimiento a todas las disposiciones de 
la Ley 1478 de 2011, dentro de los dos meses si-
guientes a la promulgación de la ley. 
1 “Por medio de la cual se rinden honores al municipio 

de Armero, Guayabal con ocasión del Vig simo Quinto 
Aniversario de la tragedia del desaparecido municipio de 
Armero”.
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De las normas contenidas en la referida Ley 
1478 de 2011 se encuentran, entre otras, la facul-
tad de los Ministerios para contribuir al fomento y 
desarrollo de programas y proyectos que adelante 
el municipio de Armero, Guayabal, así como au-
torizaciones al Gobierno Nacional para establecer 
una asignación especial que permita el pago direc-
to de las pensiones y del pasivo pensional, deriva-
das de la carga prestacional trasladadas del extinto 
municipio de Armero. 

En tal sentido, nótese como el legislador ha dis-
puesto a trav s de la ley en comento, la facultad y 
autorización al Gobierno Nacional de contribuir y 
establecer algunas asignaciones en el Presupuesto 
General de la Nación, situación que se pretende 
alterar con lo dispuesto en el artículo 45 del pro-
yecto de ley que nos ocupa, al obligar al Ejecutivo 
a su cumplimiento, en el t rmino de dos meses, so 
pretexto de falta grave. 

Sobre este punto, resulta conveniente señalar 
que tanto la Constitución Política de 1991, como 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto nú-
mero 111 de 1996)2, frente a la competencia para 
priorizar el gasto mediante la preparación y elabo-
ración del proyecto de ley de presupuesto y frente 
a la inclusión de partidas en la ley de apropiacio-
nes establecen respectivamente: 

Constitución Política. 
“ r culo  as leyes pueden ener ori en 

en cualquiera de las maras a propues a de sus 
respec i os miem ros  del o ierno acional  
de las en idades se aladas en el ar culo  o 
por inicia i a popular en los casos pre is os en la 

ons i uci n  
o o s an e  s lo podr n ser dic adas o re or-

madas por inicia i a del o ierno las leyes a que 
se re eren los numerales     y  y los li-
erales a   y e  del numeral  del ar culo  

( 3  
r culo 3  l o ierno ormular  anual-

men e el resupues o de en as y ey de propia-
ciones que de er  corresponder al lan acional 
de Desarrollo y lo presen ar  al on reso  den ro 
de los primeros diez d as de cada le isla ura  (...).

r culo 3  l proyec o de ley de apropiacio-
nes de er  con ener la o alidad de los as os que 
el s ado pre enda realizar duran e la i encia 

scal respec i a  i los in resos le almen e au o-
rizados no ueren su cien es para a ender los as-
os proyec ados  el o ierno propondr  por se-

parado  an e las mismas comisiones que es udian 
el proyec o de ley del presupues o  la creaci n de 
2 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 

179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto”.

3 Constitución Política. Artículo 150. Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce 
las siguientes funciones: (...) 11. Establecer las rentas 
nacionales y jar los gastos de la administración.

nue as ren as o la modi caci n de las e is en es 
para nanciar el mon o de as os con emplados  
(...) 

Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
“ r culo 3  os as os au orizados por leyes 

pree is en es a la presen aci n del proyec o anual 
del presupues o eneral de la aci n  ser n in-
corporados a es e  de acuerdo con la disponi i-
lidad de recursos  y las prioridades del o ierno  
si corresponden a unciones de r anos del ni el 
nacional y uardan concordancia con el plan na-
cional de in ersiones  e i ualmen e las apropia-
ciones a las cuales se re ere el par ra o nico 
del ar culo  de la ey  de 3  (...).

Así, de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y en la Ley Orgánica de Presupuesto, los 
gastos autorizados por leyes preexistentes, serán 
incorporados al Presupuesto General de la Nación 
de acuerdo con la disponibilidad de recursos y 
las prioridades que je el Gobierno Nacional, al 
momento de elaborar el proyecto de ley de presu-
puesto de tal modo, que no puede obligarse a este 
último a incluir partidas en el Presupuesto General 
de la Nación. 

No pudiendo obligar al ejecutivo, el Congreso 
solo puede au orizarlo a incluir partidas en el pro-
yecto de ley de presupuesto, tal como se veri ca 
en los t rminos contenidos en la Ley 1478 de 2011 
y a la posición que ha sostenido la honorable Corte 
Constitucional. En efecto, en la Sentencia C-1250 
de 2001, MP. Manuel Jos  Cepeda Espinosa, sos-
tuvo lo siguiente: 

“corresponde al on reso  en su condici n de 
r ano de represen aci n popular  decre ar  por 

medio de la ley  los as os que considere con e-
nien es para el cumplimien o de los come idos es-
a ales  

o o s an e  el ar culo  de la ons i uci n 
reser a para el ecu i o la inicia i a en ma eria 
presupues aria  llo quiere decir que las leyes que 
decre an as o son una simple au orizaci n en ir-
ud de la cual  ales as os podr n ser incorpora-

dos en una ley de presupues o  si as  lo propone 
luego el obierno  

o an erior porque  al decir del ar culo 3  
uperior  corresponde al o ierno ormular el 

presupues o de ren as y ley apropiaciones  en el 
cual s lo se podr n incorporar par idas que co-
rrespondan a cr di os udicialmen e reconocidos  
a as os decre ados con orme a las leyes an e-
riores  a as os propues os por el o ierno para 
a ender de idamen e el uncionamien o de las a-
mas del poder p lico y el ser icio de la deuda  y 
los des inados a dar cumplimien o al lan acio-
nal de Desarrollo  

on arre lo a es as compe encias  el ar culo 
3  del s a u o r nico del resupues o  De-
cre o n mero  de  precep a que “ os 
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as os au orizados por leyes pree is en es a la 
presen aci n del proyec o anual del presupues o 
eneral de la aci n  ser n incorporados a es e  

de acuerdo con la disponi ilidad de recursos  y 
las prioridades del o ierno  si corresponden a 
unciones de r anos del ni el nacional y uardan 

concordancia con el lan acional de n ersio-
nes  e i ualmen e  las apropiaciones a las cuales 
se re ere el par ra o nico del ar culo  de la 

ey  de 3  (subrayas y negrillas propias). 
Así mismo, ha establecido ese Alto Tribunal 

que “respec o de leyes o proyec os de leyes que 
se re eren a la asi naci n de par idas del presu-
pues o nacional para el cu rimien o de de ermi-
nados as os  la or e ha sos enido rei eradamen-
e una posici n se n la cual ales disposiciones 

del le islador que ordenan as os  e pedidas con 
el cumplimien o de las ormalidades cons i ucio-
nales  no pueden ener mayor e cacia que la de 
cons i uir ulos ur dicos su cien es  en los r-
minos de los ar culos 3  y 3  de la ar a  para 
la pos erior inclusi n del as o en la ey de re-
supues o  pero que ellas en s  mismas no pueden 
constituir órdenes para llevar a cabo tal inclu-
sión  sino autorizaciones para ello  y que “la 
apro aci n le isla i a de un as o es condici n 
necesaria pero no su cien e para poder lle ar a 
ca o  (...) igual ente corresponde al obierno 
decidir libre ente qu  gastos ordenados por las 
leyes se incluyen en el respectivo proyecto de pre-
supuesto ( rt culo  C P)  (Subrayas y ne-
grillas propias). 

Atendiendo lo expuesto, el artículo debatido 
contraviene la Constitución Política y el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto al pretender obligar al 
Gobierno Nacional, so pena de falta grave, a in-
cluir partidas dentro del Presupuesto General de la 
Nación. Dicha vulneración, se re eja a su vez en 
una violación del artículo 151 Superior6, toda vez 
que la naturaleza del Estatuto Orgánico del Presu-
puesto corresponde al de una Ley Orgánica, cuya 
característica principal es la de sujetar el ejercicio 
de la actividad legislativa, de modo que el artículo 
45 del Proyecto de ley número 130 de 2011 Cá-
mara, 247 de 2012 Senado, no puede desconocer 
el mandato establecido en la Ley Orgánica de Pre-
supuesto. 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-197 de 2001. MP. 

Rodrigo Escobar Gil.
5 Corte Constitucional. Sentencia C-157 de 1998. MP. 

Antonio Barrera Carbonell, Hernando Herrera Vergara.
6 ARTÍCULO 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas 

a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad 
legislativa. Por medio de ellas se establecerán los 
reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, 
las normas sobre preparación, aprobación y ejecución 
del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones y del 
plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación 
de competencias normativas a las entidades territoriales. 
Las leyes orgánicas requerirán, para su aprobación, la 
mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y 
otra Cámara. (Se subraya).

De otra parte, es pertinente resaltar nuevamente 
que el artículo 45 del Proyecto de ley de la referen-
cia, establece el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley 1478 de 2011 dentro de los 
dos meses siguientes a la expedición de la ley y en 
caso de incumplimiento los funcionarios compe-
tentes estarían frente a una falta grave. 

Frente a esto, vale la pena señalar que siguien-
do lo establecido en la Constitución Política y el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, el Presupues-
to General de la Nación para la vigencia scal de 
2013 fue aprobado por esa honorable Corporación 
en el mes de octubre de 2012 y sancionado como 
Ley de la República con el número 1593 el 10 de 
diciembre de 2012. 

Así, con el mandato perentorio que pretende 
establecer el artículo 45 del proyecto de ley se es-
taría promoviendo la afectación del presupuesto 
con apropiaciones que no fueron incluidas para el 
presupuesto de la presente vigencia scal o la rea-
lización de gasto por fuera del mismo. 

Sobre este punto, el artículo 345 de la Constitu-
ción Política consagra: 

“ r culo 3  n iempo de paz no se podr  
perci ir con ri uci n o impues o que no ure en 
el presupues o de ren as  ni hacer ero aci n con 
car o al esoro que no se halle incluida en el de 
as os  

ampoco podr  hacerse nin n as o p lico 
que no haya sido decre ado por el on reso  por 
las asam leas depar amen ales  o por los conce-
os dis ri ales o municipales  ni rans erir cr di o 

al uno a o e o no pre is o en el respec i o presu-
pues o  

El artículo 45 forzaría a los funcionarios de 
las entidades competentes a dar cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1478 de 
2011, para no verse avocados a cualquier tipo de 
investigaciones y sanciones por incurrir en una 
falta grave. 

Por tanto, el n pretendido con el artículo ob-
jetado vulnera el contenido del artículo 345 de la 
Constitución Política, ya que el cumplimiento de 
la Ley 1478 de 2011 demandaría la realización de 
erogaciones y asignación de partidas que no fueron 
incluidas en el Presupuesto General de la Nación. 

2. El artículo 45 del Proyecto de ley 130 de 
2011 Cámara, 247 de 2012 Senado vulnera los 
principios de Continuidad, Identidad Relativa 
o Flexible y Unidad de Materia. 

El artículo 45 de la iniciativa bajo examen fue 
incluido dentro de la discusión realizada en el 
cuarto (4°) debate del Proyecto de ley7, la Comi-
sión Accidental de Conciliación la acogió dentro 
del texto conciliado8, no fue objeto de discusión 
7 Gaceta del Congreso No. 953 de 2012. Pág. 6.
8 Gaceta del Congreso No. 940 de 2012. Pág. 28.
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en ninguno de los debates anteriores y se trata de 
un tema sancionatorio, que nada tiene que ver con 
el objeto del Proyecto de Ley. 

Lo anterior contraviene la Constitución Políti-
ca, desde dos puntos de vista. Frente al principio 
de identidad relativa o exible, la honorable Corte 
Constitucional ha reiterado su jurisprudencia en 
los siguientes t rminos9: 

“(  no cualquier relaci n con lo que ha sido 
de a ido en las e apas an eriores as a para que 
se respe e el principio de iden idad rela i a o e i-
le  a or e ha descar ado las relaciones remo-
as  dis an es  o meramen e an enciales  a 

insis ido la or e en que la relaci n de cone idad 
de e ser clara y espec ca  es recha  
necesaria  e iden e 3  n ocasiones  re-
ri ndose a leyes  no a ac os le isla i os  se n 

las especi cidades del caso  ha e i ido una rela-
ci n especial de cone idad  al se alar que si la 
“adici n  iene au onom a norma i a propia y no 
es de la esencia de la ins i uci n de a ida en las 
e apas an eriores  en onces la adici n es incons i-
ucional  

 ara la de erminaci n de qu  cons i uye 
“asun o nue o  la or e ha de nido al unos cri-
erios de orden ma erial  no ormal  (i  un r culo 

nue o no siempre corresponde a un asun o nue o 
pues o que el ar culo puede ersar so re asun-
os de a idos pre iamen e  (ii  no es asun o 

nue o la adici n que desarrolla o precisa aspec os 
de la ma eria cen ral ra ada en el proyec o siem-
pre que la adici n es e comprendida den ro de lo 
pre iamen e de a ido  (iii  la no edad de un 
asun o se aprecia a la luz del proyec o de ley en su 
con un o  no de un ar culo espec co   (i  no 
cons i uye asun o nue o un r culo propues o por 
la omisi n de onciliaci n que crea una rmula 
ori inal para superar una discrepancia en re las 

maras en orno a un ema  (...). 
De lo anterior se colige que para incluir la san-

ción disciplinaria contemplada en el artículo 45 de 
la Iniciativa, era necesario que a lo largo de los 
4 debates que surtió el Proyecto de Ley hubiese 
sido objeto de discusión, lo cual no sucedió en el 
presente caso. 

Así mismo, no puede el Legislativo incluir en 
esta ley, por ser de honores para el municipio de 
Armero, una medida coercitiva para el cumpli-
miento de lo dispuesto en otra ley de honores para 
el mismo municipio. La relación no puede estar 
dada en t rminos de que ambas iniciativas legis-
lativas se re eren al municipio de Armero, pues 
la Corte ha sido clara en señalar que la inclusión 
de la novedad debe guardar una relación clara y 
especí ca, estrecha, necesaria y evidente con la 
materia central tratada en el proyecto, esto es “un 
con un o de medidas adminis ra i as  econ micas 
9 Corte Constitucional. Sentencia C-277 de 2011. M.P. 

Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

y sociales  para el municipio de Armero, porque 
mientras todo el texto del proyecto busca “resca-
ar y a anzar la memoria y la iden idad his rica 

y cul ural de la desaparecida ciudad de rmero y 
la proyecci n de su le ado al mundo  el artículo 
45 de la Iniciativa pretende lograr el cumplimiento 
en dos meses de las disposiciones de la Ley 1478 
de 2011, vulnerando el artículo 334 de la Consti-
tución Política, que consagra el criterio de sosteni-
bilidad scal. 

De otra parte, en cuanto al principio de unidad 
de materia, la Corte ha jado unas pautas para exa-
minar la vulneración del artículo 158 de la CP, así: 

“(  el principio de unidad de ma eria se ra-
duce en la e i encia de que en oda ley de e e is-
ir correspondencia l ica en re el ulo y su con-
enido norma i o  as  como am i n  una relaci n 

de cone idad in erna en re las dis in as normas 
que la in e ran  on ello  la propia ons i uci n 

ol ica le es  ando al on reso dos condicio-
nes espec cas para el e ercicio de la unci n le-
isla i a  (i  de nir con precisi n  desde el mis-

mo ulo del proyec o  cu les ha r n de ser las 
ma erias de que se a a ocupar al e pedir la ley  
y  simul neamen e  (ii  man ener una es ric a re-
laci n in erna  desde una perspec i a sus ancial  
en re las normas que har n par e de la ley  de ma-
nera que e is a en re ellas coherencia em ica y 
una clara correspondencia l ica con la ma eria 
eneral de la misma  resul ando inadmisi les las 

modi caciones respec o de las cuales no sea posi-
le es a lecer esa relaci n de cone idad  on-

secuencia de ales condiciones  ser a  en onces  
que el on reso ac a en con ra a del principio 
cons i ucional de unidad de ma eria  “cuando in-
cluye c nones espec cos que  o ien no  enca an 
den ro del ulo que delimi a la ma eria o e o de 
le islaci n  o ien no uardan relaci n in erna 
con el con enido lo al del ar iculado   

Según lo expuesto y frente al caso que nos ocu-
pa, vale la pena realizar estas precisiones: el título 
del Proyecto de ley número 130 de 2011 Cámara, 
247 de 2012 Senado es “por medio de la cual se 
rinde honores a la desaparecida ciudad de Armero 
( olima  y a sus c imas  y se dic an o ras dispo-
siciones  y el articulado del mismo, se dirige a 
reivindicar la dignidad de la ciudad, promoviendo 
el turismo, la preservación del medio ambiente, el 
desarrollo industrial a trav s de estímulos para la 
creación de nuevas empresas y proyectos produc-
tivos y la capacitación de la mano de obra, Por lo 
anterior, no se explica cómo una norma de carác-
ter sancionatorio guarda relación con la materia 
central de la iniciativa; es claro que rompe con el 
principio de unidad de materia, puesto que no tiene 
una coherencia temática, ni una correspondencia 
lógica con el título del proyecto ni con su cuerpo 
normativo, a la luz de los criterios expuestos por la 
jurisprudencia. 
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3. El artículo 15 (parcial) del proyecto de 
ley vulnera el artículo 158 de la Constitución 
Política 

El Gobierno Nacional objeta por razones de in-
constitucionalidad el aparte nal del inciso segun-
do del artículo 15 del proyecto de ley por violación 
del principio de unidad de materia, El fragmento 
objetado señala: «... y de las demás víctimas de las 
diferentes catástrofes naturales». 

El artículo 158 constitucional prev  que «Todo 
proyecto de ley debe referirse a una misma materia 
y serán inadmisibles las disposiciones o modi ca-
ciones que no se relacionen con ella». 

La Corte ha interpretado la norma como una 
medida de depuración y orden de la actividad le-
gislativa, creada para impedir la desarticulación 
del sistema jurídico mediante la inserción de nor-
mas que no tienen conexión material con el eje te-
mático de la ley que las incorpora. El propósito del 
principio de unidad de materia es “evitar que haya 
normas que carezcan de todo tipo de relación o co-
nexión con los asuntos que hayan sido abordados 
por el legislador en la ley de que se trate”. La Corte 
ha dicho que no se trata de una conexidad estricta, 
pero sí de una vinculación material que dote de un 
común denominador a las leyes y elimine el riesgo 
de sorpresas normativas en legislaciones a las cua-
les no deberían estar incorporadas. 

En el caso de la norma objetada, es claro que el 
proyecto de ley que la contiene se encamina a res-
catar y a anzar la memoria y la identidad histórica 
y cultural de la ciudad de Armero, desaparecida 
por una avalancha en el año de 1985. Tal como se 
in ere del contenido de la ley, el n de la norma 
se restringe a la recuperación de la memoria de esa 
ciudad y al bene cio de sus ciudadanos, con miras 
a proyectar el nombre Armero en la conciencia na-
cional. No obstante, el hecho de que la ciudad haya 
sido destruida por un fenómeno natural no habilita 
a la ley para comprometer al Estado en la realiza-
ción de eventos, homenajes y reconocimientos a 
las víctimas de cualquier catástrofe natural ocurri-
da en el país. 

La regla contenida en el aparte objetado no li-
mita su aplicación a los habitantes de Armero, sino 
que extiende la obligación estatal a cualquier vícti-
ma de cualquier hecho natural catastró co ocurri-
do en Colombia, lo cual excede, sin lugar a dudas, 
el objeto de la ley. El punto de encuentro entre el 
contenido de la ley y el propósito del segmento 
objetado es, claro está, la fuerza destructiva de la 
naturaleza, pero de allí no se sigue que por virtud 
de una norma que pretende recuperar de la memo-
ria un episodio de esta índole, el Estado asuma el 
compromiso de dar el mismo tratamiento a todos 
los hechos en que las potencias de la tierra dejaron 
víctimas en nuestro país. El n del segmento ob-
jetado supera en mucho el objetivo de la norma y, 

por tanto, el ámbito de su aplicación no tiene que 
ver directamente con la razón de ser del proyecto 
de ley. 

Es esta la razón por la cual el Gobierno Nacio-
nal objeta por inconstitucionalidad el texto corres-
pondiente. 

4. Objeciones al artículo 19 
El capítulo IV del proyecto de ley contempla, 

para lograr los objetivos del proyecto de ley, as-
pectos tales como alinderamiento del casco urbano 
de la desaparecida ciudad de Armero y el Registro 
Único de Propietarios Urbanos. De la atenta lec-
tura del texto del Proyecto de ley número 130 de 
2011 Cámara de Representantes, 247 Senado, se 
advierte que la nalidad de la restitución jurídica 
de los predios que conformaban el área urbana de 
Armero es que la Nación mediante la enajenación 
voluntaria o por expropiación administrativa os-
tente la titularidad del derecho del dominio de es-
tos con el propósito de realizar las obras a las que 
hace alusión el capítulo V de aquel. 

El artículo 19 delega en el Gobierno la potestad 
de determinar el trámite legal que el Estado debe-
rá seguir para adquirir por enajenación voluntaria 
o por expropiación los terrenos del casco urbano 
de la desaparecida ciudad de Armero, y otorgar la 
compensación correspondiente o la indemnización 
individual por vía administrativa a los correspon-
dientes propietarios. 

Dicha disposición contraviene el ordenamiento 
constitucional, toda vez que compete al legislador 
regular los procedimientos relacionados con dere-
chos constitucionales, mas aun cuando dichos pro-
cedimientos involucran su limitación, como ocurre 
con la expropiación administrativa o judicial. 

Fíjese que la Constitución Política, en el artí-
culo 58, establece que se garantizará la propiedad 
privada y los derechos adquiridos de conformidad 
con las leyes civiles, los cuales no pueden ser des-
conocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Sin 
embargo, tal protección no es absoluta ya que pue-
de ser limitada por motivos de utilidad pública o 
inter s social previamente defendidos por el legis-
lador, circunstancia que legitima la expropiación. 

Así las cosas, se evidencia que la expropiación, 
administrativa o judicial, tiene como objetivo pri-
mordial que el titular de un derecho de dominio 
lo trans era en favor de la Nación para satisfacer 
necesidades de utilidad pública o de inter s social 
en contraprestación y para compensar los perjui-
cios que esto pueda ocasionarle le asiste el deber 
al Estado de pagar una indemnización. 

De lo anterior deviene que le corresponde al 
legislador regular el aspecto sustancial y procedi-
mental de la expropiación, ya sea judicial o admi-
nistrativa, como quiera que este tema se encuentre 
relacionado con la limitación de un derecho cons-
titucional. Así las cosas, la función legislativa no 
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se puede circunscribir solamente a determinar cuá-
les son los motivos de utilidad pública o de inter s 
social o cuándo se debe adelantar por vía adminis-
trativa, toda vez que se debe respetar el principio 
de legalidad10. 

El proyecto de ley no desarrolla el procedi-
miento que debe agotarse para llevar a cabo a) la 
restitución jurídica de los terrenos urbanos de Ar-
mero; b) su enajenación voluntaria y c) la expro-
piación por vía administrativa. Se entiende que es 
del resorte exclusivo del legislador regular estos 
temas, como quiera que se encuentran inescindi-
blemente vinculados al derecho de propiedad pri-
vada y no se evidencia en la exposición de motivos 
las razones jurídicas y fácticas por las cuales no 
se normalizaron estos aspectos para llevar a cabo 
tales medidas y la justi cación para delegarlo en la 
Rama Ejecutiva, ya que simplemente se indica que 
la “nacionalización” es una cuestión de orden pú-
blico, de reparación de víctimas y una carta de na-
vegación “para el resurgimiento de un pueblo del 
lodo, las cenizas y los escombros y la desidia”11. 

Así entonces, resulta contrario al ordenamiento 
jurídico delegar la reglamentación de los aspectos 
anteriormente mencionados al Gobierno Nacional, 
“toda vez que la potestad de con guración del le-
gislador lo faculta para crear procedimientos es-
peciales de expropiación, en cada una de las áreas 
donde tal regulación especí ca permita optimizar 
la protección de los bienes jurídicos involucrados 
en cada caso. En esa medida, por ejemplo, el legis-
lador puede establecer la expropiación en materia 
de reforma urbana, para garantizar el acceso de las 
personas a una vivienda digna; en materia agraria, 
para permitir el acceso progresivo de las personas 
a la propiedad de la tierra y mejorar su producti-
vidad; para atender desastres; y para proteger los 
bienes culturales o el ecosistema, entre otros”12. 

En el caso concreto, existe una indebida delega-
ción de la competencia legislativa en el Gobierno 
que da lugar a la inconstitucionalidad de la norma. 

B. OBJECIONES DE INCONVENIENCIA
1. Artículo 15
El Gobierno Nacional tambi n se permite obje-

tar por razones de inconveniencia el artículo 15 del 
proyecto de ley. 

La norma establece una obligación compartida 
entre los Ministerios de Educación, Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y Tecnologías de la informa-
ción y la Comunicación, relativa al fortalecimien-
to de los procesos pertinentes al conocimiento del 
riesgo desde una mirada integral, que contribuya a 
su comprensión como producto del desequilibrio 
en las relaciones humanas y la naturaleza. 
10 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-059 de 2001. M. 

P. María Victoria Sáchica.
11 http://www.congresovisible.org/proyectos-de-ley/por-

medio-de-la-cual/6498/#tab=2
12 Corte Constitucional sentencia C-227 de 2011. M. P. 

Juan Carlos Henao P rez.

No obstante, este tema ha sido desarrollado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 1341 de 2009. En cumplimiento de 
esta previsión se expidió el Decreto número 1967 
del 2012 por el cual se reglamenta el artículo 82 
de la Ley 1523 de 2012, mediante el cual se jan 
las obligaciones de los proveedores de redes y ser-
vicios de telecomunicaciones relacionadas con el 
acceso de las redes e infraestructura en casos de 
desastres naturales. 

En este sentido, se entiende que el tema viene 
siendo liderado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y que re-
sulta inconveniente que se asigne la responsabili-
dad a otros ministerios. 

2. Artículos 30 y 31 
El artículo 30 del proyecto de ley establece que 

una vez realizadas las obras de que tratan los ca-
pítulos V a IX, el Gobierno declarará el Parque 
Nacional Temático Jardín de la Vida como patri-
monio cultural de la Nación y gestionará ante la 
Unesco su reconocimiento como región histórica 
y patrimonio de la humanidad. 

Con la expedición de la Ley 1185 de 2008 el 
Estado colombiano pretendió salvaguardar el pa-
trimonio cultural de la Nación. La expedición de 
la ley busca jar procedimientos para la protección 
de dicho patrimonio, mediante la articulación de 
diferentes entidades y la priorización del inter s 
general, evitando la promoción de políticas públi-
cas inconsultas con las comunidades involucradas. 

De otro lado, es de anotar que el Patrimonio 
Cultural de la Nación no requiere declaratoria que 
lo reconozca como tal: todos los bienes y manifes-
taciones característicos de una región o municipio 
son “expresión de la nacionalidad colombiana”, 
que la cultura es fundamento de la nacionalidad 
(art. 70 C. P.). Así, todas las manifestaciones cul-
turales y los bienes a los que se atribuya especial 
inter s histórico, artístico, cientí co, est tico, etc., 
se constituyen entonces en patrimonio cultural de 
la Nación. 

La existencia de un r gimen especial de salva-
guarda o protección garantiza que los bienes y ma-
nifestaciones amparadas están cobijados por unas 
medidas de protección que promueven su sosteni-
bilidad, no solo de los bienes y manifestaciones 
concretas, sino del sistema nacional. 

De otro lado, la Ley 1185 establece que “La 
declaratoria de un bien material como de inter s 
cultural, o la inclusión de una manifestación en la 
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inma-
terial es el acto administrativo mediante el cual, 
previo cumplimiento del procedimiento previsto 
en esta ley, la autoridad nacional o las autoridades 
territoriales indígenas o de los consejos comunita-
rios de las comunidades afrodescendientes, según 
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sus competencias, determinan que un bien o mani-
festación del patrimonio cultural de la Nación que-
da cobijado por el R gimen Especial de Protección 
o de Salvaguardia previsto en la presente ley”. 

El reconocimiento de patrimonio cultural de la 
Nación a trav s de la adopción de leyes genera un 
profundo quebrantamiento del Sistema Nacional 
de Patrimonio Cultural tal como fue concebido por 
el legislador de la Ley 1185 de 2008, generando 
mucho riesgo para las manifestaciones culturales 
que pretenden protegerse con la adopción de estos 
instrumentos. 

Del mismo modo, los proyectos de inter s cul-
tural que se presentan ante la Unesco exigen un 
cuidadoso estudio y valoración a n de cumplir 
con las Directrices Prácticas y la Convención de 
Patrimonio Cultural y Natural de 1972, por lo que 
resulta inconveniente que se comprometa al Esta-
do con esta solicitud sin el soporte de análisis co-
rrespondiente.

C A R T A   D E   C O M E N T A R I O S
CARTA DE COMENTARIOS AL MINIS-
TERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL AL PROYECTO DE LEY 031 

DE 2011 CÁMARA
por la cual se modi ca el ar culo  de la ey 

 de 
Bogotá, D. C.
Doctor 
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General
Cámara de Representantes 
Asunto: Proyecto de ley 031 de 2011 Cámara, 

por la cual se modi ca el ar culo  de la ey  
de  

Respetado señor Secretario: 
La iniciativa parlamentaria del asunto se en-

cuentra pendiente de discutir en plenaria de la Cá-
mara. En consecuencia, damos a conocer el con-
cepto institucional desde la óptica del Sector de 
Salud y Protección Social, tomando como base el 
texto aprobado en la Comisión Tercera de la Cá-
mara de Representantes, publicado en la Gaceta 
del Congreso número 331 de 2012. 

Contenido del proyecto de ley 
Del articulado del proyecto de ley de la refe-

rencia y de su exposición de motivos, se observa 
como nalidad la de focalizar la inversión de los 
recursos del Fondo para el Desarrollo de la Guajira 
(Fondeg), en el área geográ ca donde tiene lugar 
el hecho generador, esto es, el Departamento de la 
Guajira. Especí camente, en cuanto al sector sa-
lud, el parágrafo 5° del artículo 1° que se propone 

adicionar al artículo 18 de la Ley 677 de 2001, artí-
culo este modi cado por los artículos 1° de la Ley 
1087 de 2006 y 109 de la Ley 788 de 2002, prev  
la destinación no inferior al diez por ciento (10%), 
durante cinco (5) años, del total del recaudo por 
concepto de las importaciones de mercancía a la 
Zona de R gimen Aduanero Especial de Maicao, 
Uribia y Manaure, para nanciar la sostenibilidad 

nanciera y scal del Hospital San Jos  de Mai-
cao. 

Consideraciones generales respecto de la ini-
ciativa y análisis de constitucionalidad 

Frente al destino de recursos para la nancia-
ción de la salud o, en concreto, para ciertos hospi-
tales, este Ministerio se ha pronunciado en varias 
ocasiones cuando se ha pretendido la creación de 
estampillas con dicho propósito1. En principio, los 
esfuerzos por arbitrar recursos para la salud son 
deseables. No obstante, tambi n resulta necesario 
dotarlos de racionalidad con el n de que no se 
conviertan en falsos paliativos para situaciones es-
tructurales. 

Esto signi ca que en ciertas regiones del país, 
sea necesario adoptar medidas especí cas para ga-
rantizar la sostenibilidad nanciera, tal y como lo 
dispuso el parágrafo 2° del artículo 26 de la Ley 
1122 de 2007, en concordancia con el artículo 79 
de la Ley 1438 de 2011. 

En tal sentido, debe anotarse que las rentas de 
destinación especí ca, como es el caso de las ge-
neradas por concepto del impuesto en cuestión, son 
constitucionalmente válidas (artículo 359 C. P.)2. 
1 Por ejemplo P. L. 25/12, por la cual se autoriza la emisión 

de la estampilla pro hospitales de Bolívar.
2 “A  3  no ha r  ren as nacionales de 

des inaci n espec ca  
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Sin embargo, debe tenerse en cuenta que las 
medidas que se adopten para garantizar la soste-
nibilidad nanciera de entidades del sector salud, 
deben estar guiadas por criterios de prestador úni-
co e insu ciencia en los ingresos. 

En relación con la inversión social, la Corte 
Constitucional se ha pronunciado en el siguiente 
sentido: 

“(…
“ na in erpre aci n li eral y e e ica del ar-

culo 3  de la ar a podr a dar a en ender que 
la par icipaci n de los municipios en los in resos 
corrien es s lo puede es ar des inada a as os de 
in ersi n  es o es  a as os des inados a aumen ar 
la ormaci n ru a de capi al o en el sec or so-
cial respec i o  pues o que la norma cons i ucio-
nal ha la e presamen e de “in ersi n  y no men-
ciona los as os de uncionamien o y  a ni el eco-
n mico y nanciero  en eneral se iende a oponer 
los as os de in ersi n y los de uncionamien o  
in em ar o la orle considera que esa in erpre-
aci n no es admisi le por cuan o ella compor a 

conclusiones con rarias a los propios principios y 
alores cons i ucionales  n e ec o  si el ar culo 

3  de la ar a hu iera es a lecido una r ida di-
co om a en re los as os sociales de in ersi n y los 
as os sociales de uncionamien o  en onces en-

dr amos que concluir que un municipio  por medio 
de su par icipaci n en los in resos corrien es de 
la aci n  podr a nanciar la cons rucci n de una 
escuela o de un hospi al  pero no podr a pa ar los 
salarios de los m dicos y los pro esores respec i-
os  

s a conclusi n es inacep a le pues o que el 
o e i o de la in ersi n y el as o social en la 

ons i uci n no es aumen ar la producci n de de-
erminados ienes sicos como si s os ueran 
aliosos en s  mismos  sino me orar el ienes ar 
eneral y sa is acer las necesidades de las perso-

nas  en especial de aquellos sec ores sociales dis-
criminados (   ar  3  que por no ha er enido 
una equi a i a par icipaci n en los ene cios del 
desarrollo  presen an necesidades sicas insa is-
echas (   ar s  3  3  3  y 3  As  el 

ar culo 3  de la ar a se ala que “el ienes ar 
eneral y el me oramien o de la calidad de ida de 

la po laci n son nalidades sociales del s ado  
er  o e i o undamen al de su ac i idad la solu-

ci n de las necesidades insa is echas de salud  de 
educaci n  de saneamien o am ien al y de a ua 
po a le  

Ahora ien  es o io que una in ersi n para 
una escuela que no podr  ener maes ros o para 
un hospi al que es ar  despro is o de m dicos es 

 e e cep an  
  as par icipaciones pre is as en la ons i uci n en 

a or de los depar amen os  dis ri os y municipios  
 2. as des inadas para in ersi n social  
 (

in il e ine cien e  pues o que no sir e para sa-
is acer las necesidades de educaci n y de salud 

de la po laci n del municipio respec i o  or eso  
en de erminadas circuns ancias  cons i uye una 
me or in ersi n en el ienes ar de la po laci n 
que las au oridades as en en el uncionamien o 
de las escuelas y los cen ros de salud  en ez de 
e ec uar nue as cons rucciones en es e campo  

or consi uien e  in erpre ar de manera res ric i-
a el alcance del concep o de in ersi n social  en 

el sen ido de que s lo ca en “in ersiones  en el 
sen ido econ mico nanciero del rmino  puede 
pro ocar una proli eraci n de o ras sicas que  
le os de permi ir una me or sa is acci n de las ne-
cesidades sicas de la po laci n  puede hacer 
in il e irracional el as o social 3

Así mismo, respecto de las rentas de destina-
ción especí ca, la jurisprudencia constitucional4 
ha señalado una serie de características, de las cua-
les importa resaltar las siguientes: 

a) La prohibición consagrada en el artículo 359 
de la Carta Política recae sobre rentas tributarias 
del orden nacional y no territorial, es decir sobre 
impuestos nacionales;

b) Las rentas de destinación especí ca proce-
den únicamente con carácter excepcional y siem-
pre que se den los presupuestos taxativamente se-
ñalados en el artículo 359 de la Constitución;

c) La consagración de rentas de destinación es-
pecí ca no puede darse simplemente por el objeto 
del ente bene ciario;

d) La prohibición de las rentas nacionales de 
destinación especí ca se justi ca como un instru-
mento de signi cación política y de cumplimiento 
del plan de desarrollo;

e) La prohibición constitucional de las rentas 
de destinación especí ca tiene como nalidad 
consolidar las funciones del presupuesto como 
instrumento democrático de política scal, de pro-
moción del desarrollo económico y de asignación 
e ciente y justa de los recursos. 

Comentarios especí cos respecto de la ini-
ciativa 

La iniciativa plantea lo que puede ser visibiliza-
do de la siguiente manera: 

Ley 677 de 2001 Ponencia para primer debate 
Artículo 18, modi cado por el artí-
culo 109 de la Ley 788 de 2002 y por 
el artículo 1° de la Ley 1087 de 2006. 
Las importaciones de mercancías a la 
Zona de R gimen Aduanero Especial 
de Maicao, Uribia y Manaure, salvo 
lo dispuesto en el parágrafo 2° de este 
artículo estarán sujetas únicamente al 
pago de un Impuesto de ingreso de 
mercancía, el cual será percibido, 
administrado y controlado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas

Artículo 1°. Adiciónese el parágrafo 
4° y 5° al artículo 18 de la Ley 677 
del 3 de agosto de 2001, el cual 
quedará así:
Artículo 18. Las importaciones de 
mercancías a la Zona de R gimen 
Aduanero Especial de Maicao, Uribia 
y Manaure, salvo lo dispuesto en el 
parágrafo 2° de este artículo estarán 
sujetas únicamente al pago de un 
Impuesto de Ingreso de Mercancía, 
el cual será percibido, administrado y

3 Sentencia C-151/1995 del 5 de abril de 1995. M. P. Fabio 
Morón Díaz.

4 Sentencia C-009/02 del 23 de enero de 2002. M. P. Jaime 
Córdoba Triviño.
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Ley 677 de 2001 Ponencia para primer debate 
Nacionales. El valor de los recaudos 
nacionales será cedido por la Nación 
al departamento de La Guajira, el cual 
será destinado exclusivamente a in-
versión social dentro de su territorio.
La tarifa del impuesto de que trata el 
presente artículo será del cuatro por 
ciento (4%).
Parágrafo 1°. Este impuesto se 
liquidará y pagará en la forma que 
establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. El Impuesto de ingreso 
a la mercancía señalado en este ar-
tículo, se causará sin perjuicio de la 
aplicación del impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995 o en 
las normas que lo adicionen o modi -
quen, el cual deberá ser cancelado en 
puerto sobre los productos gravados 
que se vayan a introducir a la Zona 
de R gimen Aduanero Especial 
Maicao, Uribia y Manaure al resto del 
territorio nacional. El departamento 
ejercerá el respectivo control.

Los productos extranjeros gravados 
con el impuesto al consumo de que 
trata la Ley 223 de 1995 y que se intro-
duzcan a la zona Aduanera Especial 
de Maicao, Uribia y Manaure bajo 
la modalidad de franquicia para ser 
destinados a terceros países mediante 
la factura de exportación, no genera-
rán dichos tributos, y el certi cado de 
sanidad, se entenderá homologado 
con el certi cado sanitario o de libre 
venta, del país de origen.
Parágrafo 3°. Por lo menos el diez 
por ciento (10%) del total del recaudo 
se destinará a inversión social en la 
zona de Bahía Portete – municipio 
de Uribia.

controlado por la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales. El 
valor de los recaudos nacionales será 
cedido por la Nación al departamento 
de La Guajira, el cual será destinado 
exclusivamente a inversión social 
dentro de su territorio.

Parágrafo 1°. El impuesto se 
liquidará y pagará en la forma que 
establezca el Gobierno Nacional. 
La tarifa del impuesto de que trata 
el presente artículo será del cuatro 
por ciento (4%).
Parágrafo 2°. El Impuesto de ingreso 
a la mercancía señalado en este ar-
tículo se causará sin perjuicio de la 
aplicación del impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995 o en 
las normas que lo adicionen o modi -
quen, el cual deberá ser cancelado en 
puerto sobre los productos gravados 
que se vayan a introducir a la Zona 
de R gimen Aduanero Especial 
Maicao, Uribia y Manaure al resto del 
territorio nacional. El departamento 
ejercerá el respectivo control.
Los productos extranjeros gravados 
con el impuesto al consumo de que 
trata la Ley 223 de 1995 y que se intro-
duzcan a la zona Aduanera Especial 
de Maicao, Uribia y Manaure bajo 
la modalidad de franquicia para ser 
destinados a terceros países mediante 
la factura de exportación, no genera-
rán dichos tributos, y el certi cado de 
sanidad, se entenderá homologado 
con el certi cado sanitario o de libre 
venta, del país de origen.
Parágrafo 3°. Por lo menos el diez 
por ciento (10%) del total del recaudo 
se destinará a inversión social en la 
zona de Bahía Portete – municipio 
de Uribia.
Parágrafo 4°. Por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del total del recaudo 
se destinará a inversión en estudios 
superiores en posgrados y maestrías 
en la Universidad de La Guajira. La 
población objetivo es la base de egre-
sados de esta universidad, así como 
los egresados de las Instituciones 
Educativas de Educación Básica y 
Media del departamento que hayan 
terminado su pregrado en cualquier 
universidad del país.
Parágrafo 5°. Por lo menos el 
diez por ciento (10%) del total del 
recaudo por cinco años a partir 
de la promulgación de la presente 
ley se destinará a financiar la 
sostenibilidad scal y nanciera 
del Hospital San José de Maicao. 
(Negrillas ajenas al texto original).

Lo primero que debe resaltarse es que la nali-
dad de la norma propuesta se enmarca en las dis-
posiciones del artículo 80 de la Ley 1438 de 2011, 
es decir, en mitigar el proceso allí previsto. 

Con el n de guardar coherencia general con 
el proceso de salvamento que se viene adelantan-
do y bajo el entendido que el Hospital de San Jos  
de Maicao ha sido catalogado como de riesgo alto 
en virtud de la Resolución 2509 de 29 de agosto 
de 2012 de este Ministerio, es decir, que entra-

ría en el esquema de salvamento (Programa de 
Salvamento Fiscal y Financiero), previsto en los 
artículos 80 y ss de la Ley 1438 de 2011 y todo el 
trámite allí establecido, se considera que la mo-
di cación es conveniente y que este Ministerio la 
avalaría sí y sólo sí se dinamiza en los t rminos y 
condiciones de las citadas disposiciones, lo cual 
implica: 

– En caso de riesgo medio o alto, someterse a 
un programa de saneamiento scal y nanciero. 

– Asumir las consecuencias del incumplimiento 
del plan. 

– Estarse, en la ejecución del mismo, a lo que se 
determine a nivel nacional. 

Con la presente, se deja expresada la posición de 
este Ministerio en lo relativo al Proyecto de ley 031 
de 2011(C) “por la cual se modi ca el ar culo  
de la ey  de  enfatizando que su conve-
niencia estaría dada por el hecho de que los recursos 
se ejecuten dentro de un programa de saneamiento 

scal y nanciero en los t rminos de los artículos 80 
y siguientes de la Ley 1438 de 2011. 

Cordialmente, 
Ale andro a iria ri e

Ministro de Salud y Protección Social.
C.C. Honorables Congresistas Eduardo P rez 

Santos y Fabio Amin Saleme. 
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